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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

E x p o s ic ió n  á S. M.
SEÑORA: Por el Real decreto de 28 de Di

ciem bre de 1853 dispuso Y. M. se celebrasen 
periódicamente, por cuenta del Estado, expo
siciones de bellas artes, donde los jóvenes de 
talento se den á conocer, los profesores de mé
rito sostengan su bien adquirida reputación, y 
todos hallen protección y estímulo, á fin de 
que no decaiga jamas el glorioso nombre de la 
patria de los Herreras y Siloes , de los B erru - 
guetes, Velazquez y Murillos.

Comenzóse á coger inm ediatam ente el sa
zonado fruto de tan necesaria m edida; y aho
ra la exposición que ha de abrirse en 1 .° de 
Octubre próximo venidero, no solo promete so
brepujar á la anterior, sino que manifiesta ya 
cuán insensible y fácilmente se conseguirá en
riquecer el museo histórico con aventajadas 
obras á la vez recomendables por su ejecución 
artística y por el conocimiento del genio y ca
rácter de los personajes que se representan, de 
las costumbres, trajes, muebles y edificios de 
las épocas pasadas. Las obras que se presen
tan son muchas, y extraordinarios los adelan
tamientos de los artistas.

Pero desgraciadam ente el presupuesto ge
neral del Estado en el capítulo correspondien
te á exposiciones públicas, por lo escaso, no 
permite al Gobierno hacer frente á los indis
pensables gastos que trae consigo la del año 
actual. En la anterior se colocaron los cuadros 
de los expositores en las galerías de tránsito 
del Ministerio de Fom ento, delante de lienzos 
antiguos que los ofendían, sin luz conveniente
mente dispuesta, ni espacio para que el público 
pudiera con exactitud apreciar su mérito res
pectivo. Ha sido, pues, ahora preciso construir 
al efecto un local capaz y decoroso. Y como 
quiera que la partida de 60.000 rs. consignada 
en el presupuesto no alcanza á cubrir los gastos 
consiguientes á la conducción y colocación de 
los objetos artísticos, acuñación de medallas, 
impresión de catálogos y diplom as, urge com
pletar el presupuesto por medio de un crédito 
extraordinario que cubra el déficit y el im por
te de la construcción del local; pues de otro 
modo el Real decreto de 28 de Diciembre no 
podría tener el cumplimiento debido.

Por ello , de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros , tengo la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 19 de Setiembre de 1858.^S E Ñ O 
RA.— A L. R. P. de V. M. =Leopoldo O -D on- 
nell.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministerio de 
Fomento un crédito de 200.000 rs. como su
plemento al cap. 34, art. 4.° del presupuesto 
del mismo correspondiente al presente año, con 
objeto de atender á los gastos de la Exposición 
de Bellas Artes.

Art. 2.° El Gobierno dará oportunamente 
cuenta á las Córtes de esta disposición , con
forme á lo prevenido en el art. 21 de la ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

Dado en San Lorenzo á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
té rubricado de la Real mano. *= El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

REAL DECRETO.

En vista de lo que con acuerdo del Conse
jo de Ministros Me ha expuesto el Presidente 
del mismo, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministro de Fo
mento un crédito de 1.500.000 rs. como su
plemento al cap. 7.®, art. 1.° del presupuesto 
extraordinario del corriente año, para atender 
d la continuación de las obras de la nueva Casa 
de Moneda y Timbre de esta corte, en el cuar- 
1° trimestre del año actual.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cór- 
,es de esta m edida, conforme á lo prevenido

en el art. 27 de la ley de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en San Lorenzo á veinte de Setiem
bre-de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
tá rubricado de la Real mano. =E 1 Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
E x p o sic ió n  á S. M.

SEÑORA: Aplicado ya por el Real decretó 
de 17 de Agosto de 1854 á las Juntas y Cor
poraciones de los ramos de la Administración 
civil de la isla de Cuba el principio de la di
visión entre la deliberación y consejo y la ac
ción administrativa, es lógicamente forzoso ex
tenderlo á la Administración económica, para 
introducir en el conjunto del sistema la uni
dad y armonía indispensables.

Encargada la Junta superior directiva de 
funciones importantísimas de la Administra
ción activa, las Autoridades se ven privadas 
de atribuciones que les son propias en diferen
tes ramos del servicio, produciendo esta de
plorable confusión de facultades todas sus fu
nestas ó inevitables consecuencias.

Atento el Ministro que suscribe al plantea
miento de las mejoras que surgen del desarro
llo progresivo de la Organización adm inistra
tiva de nuestras provincias ultram arinas, cree 
por lo tanto necesario, tomando en considera
ción lo que al efecto ha expuesto el Superin
tendente general delegado de la citada Isla de 
Cuba, y consultado el Consejo Real, reducir la 
Junta superior directiva de Hacienda á las atri
buciones meramente consultivas que le son 
propias, con cuyo objeto tiene la honra de so
m eter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid ocho de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.=SEÑORA.=A. L. R. P. 
de V. M .=Leopoldo O-Donnell.

R E A L  D E C R E T O .

Tomando en consideración las razones que 
en vista de lo expuesto por el Superintendente 
general delegado de Real Hacienda de la Isla 
de Cuba, y después de oido el Consejo R eal, Me 
ha hecho presentes mi Ministro de la Guerra y 
de Ultramar, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La Junta superior directiva 
de Hacienda de la Isla de Cuba se denomina
rá en adelante Jimia consultiva de Hacienda, y 
será Cuerpo consultivo del Superintendente y 
del Intendente general de Ejército y Hacienda 
en los asuntos de su respectiva incumbencia.

Art. 2.° Sin perjuicio del derecho de Pre
sidente nato que incumbe al Superintendente 
cuando asista, compondrán dicha Junta el In
tendente general de Ejército y Hacienda, Pre
sidente ordinario; el Fiscal de la Real Audien
cia P re to ria l; el Contador general de Ejército 
y Hacienda ; el Tesorero general de Hacienda, 
y los Administradores generales de Rentas 
marítimas y de terrestres, haciendo de Secre
tario el de la Intendencia general.

Art. 3.° La Junta deberá ser consultada 
en todos los asuntos que hasta el presente han 
estado sometidos á su acuerdo y resolución, y 
en los demas en que el Superintendente ó el 
Intendente general juzguen conveniente oiría.

Art. 4.° Cuando el Superintendente ó el 
In tenden te , en los asuntos de su competencia 
se conformasen con la consulta de la Junta, 
todos son responsables de la resolución que 
recayere.

Art. 5.® Si el Superintendente no se con
formare con el dictámen de la Junta, y por la 
urgencia del asunto resolviese por s í , él solo 
es responsable de la resolución que adoptare. 
En este caso rem itirá al Gobierno copia del 
dictámen y de todos los antecedentes necesa
rios para que con pleno conocimiento de causa 
se decida lo conveniente. Si el Superintenden
te no se conformase con el dictámen de la Jun
ta , y no fuese urgente la decisión del asunto, 
lo elevará inmediatamente al Gobierno en la 
misma forma, con suspensión de toda re
solución.

Art. 6.° Guando el Intendente general no 
se conformase con la consulta de la Junta, so
m eterá la cuestión al Superintendente, el cual 
procederá en todos los casos con sujeción á 
lo que se dispone en el artículo anterior.

Art. 7.® Quedan en su fuerza y vigor las 
ordenanzas y disposiciones vigentes, en cuan
to no se opongan al presente decreto,

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=»Está rubricado 
de la Real mano.==El Ministro de la Guerra y 
de Ultramar . Leopoldo O-Donnell.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Tribunal de Cuentas del Reino, y á fin de que 
el Ministerio fiscal pueda llenar cumplidamen
te en el Tribunal de Cuentas de la Isla de Cuba 
los deberes que mi Real cédula de 30 de Abril 
de 1855 y Reglamento para su ejecución le 
imponen, Vengo en decretar lo siguiente:

1.® Se crea en el Tribunal de Cuentas de 
la Isla de Cuba un Teniente fiscal, con la con
sideración y sueldo de Contador de prim era 
clase del propio Tribunal.

2.® Este funcionario reem plazará al Fis
cal en ausencias y enferm edades, sin aum ento 
de sueldo ni goce alguno.

3.® Para ser nombrado Teniente fiscal del 
Tribunal de Cuentas de la Isla de Cuba se re
quieren ¡as mismas cualidades que para serlo 
de la Audiencia Pretorial.

4.® No se proveerá el destino de Teniente 
fiscal del Tribunal de Cuentas de la Isla de 
Cuba hasta tanto que empiecen á regir los in
mediatos presupuestos, en los cuales se inclui
rá su sueldo.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil 
ochocientos cincuenta yocho.=E stá rubricado 
de la Real m ano.=El Ministro de la Guerra y 
de U ltram ar, Leopoldo O-Donnell.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL
E N  L A S  P R O V I N C I A S  D E  U L T R A M A R .

Gracia y Justicia.

Por Reales decretos de 8 de Julio último se s ir
vió S. M. n o m b ra r :

Para la Alcaldía mayor de la Habana , vacante 
por promoción de D. Vicente de la Torre Trassierra, 
á D. Luciano Arredondo y Palacio , Alcalde mayor 
de San Juan Bautista de Puerto-R ico.

Para esta Alcaldía , de térm ino , á D. Florencio 
Ormaechea , Alcalde mayor de Mayagües, de as
censo , en la misma isla.

Para esta Alcaldía á D. Cayetano V id a , Teniente 
fiscal de la Real Audiencia Chancillería de la 
misma.

Para esta plaza á D. Andrés S ilja r y Cortey, 
Abogado de los T ribunales del Reino.

Y para la plaza de Teniente Gobernador de Lev- 
te, en las islas Filipinas, á D. Salvador Elío y E z- 
pelela , Abogado de ios T ribunales del Reino.

Por Real decreto de 19 del mismo mes fué nom 
brado :

Para la Alcaldía mayor de Gaguas, de ascenso, 
en la Isla de Puerto-R ico, vacante por salida á otro 
destino de D. Eusebio de C ortázar, á D. José de 
A randa y Mesía , Jefe de negociado en la Dirección 
general de Contabilidad y Abogado de los T ribu 
nales del Reino.

Por otro Real decreto de 3 del actual fué nom 
brado :

Para la Canongía m agistral de la Catedral de 
Puerto-R ico, vacante por renuncia del electo Don 
Tomas B r e t , á D. Hilario Sainz, Doctor en sagrada 
Teología y antiguo Cura párroco , de térm ino, en 
la Península.

Hacienda en las Antillas.
Por Reales órdenes de 5 de Julio último se s ir 

vió S. M. nom brar:
Oficial prim ero del Archivo general de la Isla 

de C uba, cuya plaza se hallaba vacante por falleci
miento del que la obtenía, á D. Rafael Barhen y 
Acosta , Oficial prim ero del mismo Archivo.

Para esta plaza á D. José María del R io, Oficial 
segundo.

Para esta á D. José María Rom ero, Oficial ter
cero.

Para esta á D. Manuel C h ap le , Escribiente p r i 
mero.

Por otra Real orden de igual fecha se accedió á 
la perm uta que de sus respectivos destinos habían 
solicitado D. Agustín Prim  , Oficial cuarto  de la Ad
m inistración-D epositaría de Rentas de Sagua la 
Grande , y D. Gabino O u lz a id e , Oficial cuarto se
gundo de la de Matanzas.

Por Real decreto de 8 de Julio último fué nom
brado Ministro del T ribunal de Cuentas de P u e rto - 
Rico D. José de Lázaro y Padrón , A dm inistrador 
cesante de Rentas de T rin id ad , en reemplazo de 
D. Matías Gil de R ubio , declarado cesante por no

haberse restitu ido  oportunam ente ó se rv ir su des
tino.

Por Reales órdenes de 10 de Agosto últim o fue
ron nom brados:

Para Contador de la Aduana de P o n ce , cuya 
plaza se hallaba vacante por promoción del que la 
servia , D. Fidel Gatcll, Vista de la misma Aduana.

Para esta plaza D. Manuel Gorbea , A dm inistra
dor de la de Guayanilla.

Para esta D. Rafael Sevillano, Secretario de la 
Junta provincial de Beneficencia de S antander y 
Subalterno que ha sido en el ramo de A duanas de 
la Península.

jHacienda de Filipinas.
Por Real orden de 19 de Julio últim o fué nom

brado Oficial segundo de la Dirección general de 
Colecciones de Tabacos D. Dominador Generoso de 
Q u in tan a , que habia desempeñado interinam ente 
las Adm inistraciones de A duanas de Sual y Zam
boa nga.

Por otra de 18 de Agosto siguiente se concedió 
la jubilación á D. Miguel M ontenegro, A dm inistra
dor de Rentas Estancadas de la provincia de Tondo.

Por otra de igual fecha se declaró cesante á Don 
Joaquín de A ndrés, Oficial prim ero de la A dm inis
tración general de Estancadas de dicha provincia, 
accediendo á su solicitud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
Circular.

Ha llamado la atención de S. M. el núm ero ex
cesivo de acuerdos de las Secciones del Consejo Real, 
ahora de E s tad o , de que resulta que muchos ex
pedientes instruidos sobre autorización para proce
sar á los empleados del orden adm inistrativo se p a 
ralizan por algún tiempo hasta enm endar faltas de 
que adolecen, por venir desnudos de los requisitos 
que exige el Real decreto de 27 de Marzo de 1850.

Este mal se reproduce de continuo, sin que h a
yan sido poderosas á evitarle las advertencias y p re 
venciones que en casos concretos y determ inados 
se han hecho á los Jueces y Promotores fiscales; y 
ha llegado el caso de que las Secciones del Consejo, 
en sesión celebrada en 26 de Agosto ú ltim o, se ha
yan creído en el deber de llam ar la atención de es
te Ministerio sobre el asunto.

Los Prom otores fiscales se lim itan con frecuen
cia á afirm ar ó negar que sea necesaria la co rres
pondiente autorización , sin exponer los fundam en
tos de la negación ó de la afirmación , ó sin ra 
zonar sus dictámenes. Tal conducta se opone ab ier
tam ente al espíritu  del Real decreto mencionado y 
aun á la razón , al buen sentido y al principio en 
que se funda el establecim iento del Ministerio p ú 
blico.

Este no puede proponer resolucioiY ni medidas 
sin razonarles, ó sin expresar sus m otivos, señala
dam ente en una época en que el exám en y el ra 
zonamiento en ios asuntos de la A dm inistración se 
reconocen por todos como necesidades im prescin 
dibles. y en que la obligación de fundar las resolu
ciones se ha im puesto hasta á los Jueces al d ic ta r 
las sentencias.

Este proceder de los Prom otores fiscales origina 
perjuicios á la adm inistración de la justicia  y á la 
Adm inistración propiam ente dicha. En Jos referidos 
expedientes los Gobernadores y Consejos prov incia
les se extienden en la exposición de las razones que 
abonan la conducta de la A utoridad adm in istrativa, 
m ientras la jud icial se abstiene de todo razonamien^ 
to. De este modo el ínteres de la ju stic ia  queda co
mo indefenso, y solo la A dm inistración tiene verda
deros patronos, cuando parece que débia suceder lo 
contrario por la larga h is to ria , los precedentes y 
hábitos antiguos de discusión que debiera haber en 
nuestros T ribunales, y los funcionarios del M inis
terio público.

No es ménos m erecedor de censura  el defecto 
que tam bién se observa, y consiste en rem itir  á los 
Gobernadores, para que estos los eleven á su vez al 
Consejo de Listado, los expedientes de que se acaba 
de hacer mención, sin acom pañar íntegras las d ili
gencias judiciales contra lo prescrito  en el a rt. 2.° 
del Real decreto citado con anterioridad.

El Consejo, no solo necesita saber las razones en 
que se fundan respectivam ente las A utoridades, sino 
que ha m enester las justificaciones en que se apo
yan los opuestos dictám enes.

Sin ellas no se puede form ar juicio de la exac
titud  de las razones que se producen, y el íntegro 
conocimiento de los hechos es siem pre la base más 
sólida de toda resolución de derecho. La compulsa 
no ha de c o n s ta r , por consiguiente, de diligencias 
ó insertos aislados, parciales, y como recogidos de 
aquí y de allí con certera ó desacertada elección. 
El artículo ya mencionado del Real decreto de 27

de Marzo de 1850 prescribe que los Jueces de p ri
mera instancia rem itan  al G obernador de provincia 
las diligencias en com pulsa ; lo que quiere decir que 
ha de rem itirse  el espediente íntegro compulsado. 
De esta causa toma origen que el Consejo se vea en 
la necesidad de ped ir de continuo nuevos datos, 
paralizándose unos expedientes que tienén un ca
rácter prejud icia l, pues sin su resolución p rév ia  no 
es posible incoar los procesos.

Adem as, como la ley no ha previsto el caso en 
que se hayan de reclam ar antecedentes parciales, 
no ha fijado un térm ino perentorio p ara  que se ele
ven al Consejo los que éste pide por la falta de ju s 
tificación ya re fe r id a , siguiéndose de aquí que la 
paralización de los expedientes se prolonga por 
tiempo indefinido, sin  que haya el medio de ex igir 
á nádie la responsabilid d.

En esta situación , y con el objeto de p reven ir 
para  lo sucesivo los males que se acaban de expo
ner, la Reina (Q. D. G.) se ha servido adop tar las 
disposiciones que siguen :

1 /  Los Regentes y los Fiscales do las Audiencias 
encargarán  á los Jueces de p rim era instancia y á 
los Promotores la más exacta observancia del Real 
decreto de 27 de Marzo de 1850 sobre los expedien
tes de autorización p ara  procesar á los empleados 
del orden adm inistrativo .

2.* Igual encargo les harán  respecto al Real de
creto de 4 de Junio de 1847, relativo á las compe
tencias en tre  las A utoridades judiciales y adm in is
tra tivas , y en cuanto á los demas Reales decretos, 
órdenes y  disposiciones que se refieran á los nego
cios contencioso-adm inistrativos, ó que se deban 
elevar al Consejo de Estado ó los provinciales.

3 /  La reincidencia , por tres  veces, en las faltas 
de que se ha hecho m érito  en esta circu lar ú  o tras 
análogas, serán causa bastan te  para  fundar la ce
sación en sus destinos de los Jueces y Prom otores.

De Real orden lo digo á V. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
23 de Setiem bre de 1858. =» Fernandez Negrete.*=: 
Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado I .º

Ilmo. S r . : E nterada la Reina (Q. D. G.) de una 
instancia de varios Cirujanos de segunda clase, que 
estudiaron y probaron en dos años las asignaturas 
p repara to rias  para la ca rre ra  de prácticos del arte  
de c u ra r, y queriendo ahora asp irar á las ventajas 
de la Real orden de 10 de Diciembre ú ltim o, soli
citan se les perm ita cu rsar en uno las que les fal
tan para  obtener el grado de Bachiller en a rtes , se 
ha dignado m an d ar, de acuerdo con el dictám en 
del Real Consejo de Instrucción pública, que tanto 
los exponentes como los que se hallen en igual caso 
pueden com pletar en un  año las asignatu ras de se
gunda enseñanza que les faltan con arreglo al p ro 
gram a de estudios para op tar al referido grado, 
siem pre que se hallen com prendidos en la Real ó r -  
den de 17 de Julio últim o, por la cual se les ha au 
torizado la incorporación del estudio privado de la
tin idad  hecho ántes del año de 1845.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de 
Setiem bre de 1858,=*Corvera.=*»Sr. Director gene
ral de Instrucción pública.

Obras públicas
REAL ÓRDEN.

Visto el resultado del expediente instru ido  en el 
Gobierno de la provincia de G uadalajara á instan 
cia de D. Sebastian A n tó n , vecino de Membrillera, 
y conform ándosela Reina (Q. D. G.) con lo infor
mado por la Jun ta  consultiva de Cam inos, Canales 
y P u e r to s , se ha dignado au torizar al referido Don 
Sebastian Antón para aprovechar las aguas del rio 
Pelegrina en el movimiento de un molino harinero  
que proyecta constru ir en térm ino de Mandayona; 
debiendo verificarse las obras con sujeción al plano 
aprobado con esta fecha y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la p ro v in c ia , y entendiéndose 
que m ediante á no esta r hechos todavía los estu
dios del Tajo, á cuya cuenca pertenece el rio ex 
presado , la presente concesión tendrá tan  solo el 
carácter de provisional, y dejará  á salvo el derecho 
que se reserva el Gobierno para  disponer de las 
aguas, según lo crea más convenien te, sin  que el 
concesionario pueda reclam ar en ningún tiempo ni 
por n ingún  pretexto la  m enor indem nización.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. M adrid 20 de Setiem bre de 1858.—  
Corvera.¡=»Sr. D irector general de O bras públicas.



J U N T A  D E  C L A S E S  P A S I V A S

ORDENACION GENERAL DE PAGOS. — Primer trimestre de  1858.

ESTADO que demuestra el importe d e una mensualidad de dichas c la s e s , según la situación que tenian al finalizar 
rante el mismo , y  el resultado que o f r e c e  la comparación hecha con iguales datos respectivos al trimestre anterior.

* el p r im er  trimestre del corriente año; de las sumas que importan las altas y  bajas ocurr idas du-

PROVINCIAS  ̂

d o n d e  RADICA E L

CAPITULO 34 .—PENSIONES. i i
CAPITULO 35 — M O N TE-PIO S ¡ CAPITULO 36 — RETIROS. <SAP. 37.— CESANTES. (3AP. 38»— SE

CUESTROS.

ARTÍCULO 1.° 
PENSIONES REMUNERATORIAS.

--- . - ■ ■

ARTICULO 2.°
IDEM DE REGULARES EXCLAUS

TRADOS.
- —  - ■■■ -

ARTICULO 3.°
LEGIONES Y CUERPOS EX
TRANJEROS DISUELTOS.

ARTICULO 4.°
IDF.M DE CONVENIDOS 

DE VERGARA.

ARTICULO 1.° 
MONTE-PIO MILITAR.

ARTICULO 2.* 
MONTE-PIOS CIVILES,

ARTICULO 3.° ¡ 
MESADAS DE SUPER- ¡ 

VIVENCIA. !

ARTICULO 1 .°
RETIRADOS DE GUERRA J 

Y MARINA.

ARTICULO 2.° ( 
ÍUBILADOS DE TODOS LOS MI- I 

NISTERIOS.

ARTICULO ÚNICO. | 
:ESA.NTES DE TODOS LOS MI“ ! 
SUSTERIOS Y EMIGRADOS DE ) 

AMÉRICA. p

ARTICULO ÚNICO.
PENSIONES QUE 

LFECTAN LOS SECUES- 
rROS DE LOS EX-IN-

TO TA  L ,

PAGO,
Individuos. Haberes Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. individuos. Haberes. Individuos- Haberes. ]Individuos. Haberes. Individuos Haberes. ;Individuos. Haberes. individuos. Haberes. 1individuos. Beberes. j

i

"ANTES

indivs.

DE ESPAÑA. -

Haberes. îndividuos. Haber es.

Tesorería Central.
Á l a v a . . . , .........
Albacete........

10
16
*22

6.798,12
1.768,54
1.931,23

817,68
327,49
546,66

81
53

10.235,54
8.627,30

34.340,62
2.732,75
3.360

273 42.757,80
58 1.888,72 36

14
12.498,25

3.818,29

244
34
14

309.614,99
9.847,75
2.610.79

13.329.93  
6.841,14
6.901.17  

24.724,42  
48.908,03 
13.486,07 
10.334,72 
50.196,05

2.208,27 
7.299,31 

20 216,64  
39.826,88 

6.190,39
3.326.17  

38.981,35
5.955,41
8.837,12
2.062,47
1.645.80  

11.752
14.053.94

2.070.81 
6.374,91 
9.695.69

213
262
364

64.215,50
30.283,78

139
8
4

384.489
9.218,97
1.700

229
14
11

285.528
3.174,46
5.134,65
7.516,23

11.271,51
3.331,63

13.955.97
38.085,13
18.302,79

5.117.73  
29.445,78

1.339,99
4.513.74  
9.811,92

21.714,73
2.982,39
3.160,21

895 
460 
380 
786 
407 
252 

1.219  
2.705  

802  
518  

2.083  
485  
619  

1.139  
2.075 

455 
538  

1.171 
316  
831 
267 
409 
658 
496 
422  
557 
587 

7.790  
1.202  
1.465  

930 
644 1 

I 1.238  
382

1.029.187,91
112.847,73

54.106,04
134.453,44

66.604,94
38.710,09

229.609,19
680.716,12
166.217,26

90.174,92
479.249,72

59.737,40
89.141,64

216.300,80
403.890,79

66.835,85
90.043.12

265.102.64  
52.440,99

125.113 .10
47.570.81
59 .815.12

106.787.65
82.050.60
62.491.43

119.551.88  
93.567,76

3.198.246,48
251.418,56
277.407.36  
189.042,07  
105.988,61  
230.829.77

54.414,07
155.995,03

82.167,28
125.694,58

36.347.61
519.420.10

36.965.81
137.388.37  
72.097,57

125.285,20
429.577.89
202.618.43
126.863.38 

67.751,51
314.447,46
212.031,53

60.879,45
22.444

A licante . . . . . . . . . 9 223 80 20.508,31
8.151,51
1.853,30

38.535,18
132.363,19
14.975,94

54 46.329,53
29.186,14
20.000,50
99.190,37

23 11 .611 ,14
8.094,40
2.716,83

17.536,65
59.751,12
19.060,31

33
A lm e r ía .................. 3 18 33 36 240

161
11 66

Ávila ...................... 5 ; 23 9 35 7 12
Badajoz.............  . 42 3.779,21 ; 199 31.021,24  

60.547,7 4
150 132 610 24 66 6 866,15

Barcelona.. . . . . . 397 31.592,40
3.911,34
2.382,99

21.618,24
9.395,46
8.636,15
4.477,89
8.645

406 7 4.984 462 201 , , 975 304.484,51 66 191
Búrgos.................... 24 96 14.002,66

9.322
34.790,64
14,338
12.206,78
53.703,48
20.986,62

! 62 73 465
321
485
222
311
474
821
315

81.744,83
45.902,30

160.388,21
25.782,48
42.666,03
91.691,05

167.791,98
40.403,47

26 54 2 733,32
Cáceres .........
C ád iz . . . . . . . . . .

28
393

57
224

•• 25
574

7.629,87
135.106,10

3.923,20

54
200

10
98

9.485,31 
47.704,70  

2.750 I 
4.433,30 

14.645,96  
43.137,44

4.699.97 
3.116,84

34.713,33
5.482.97 
9.790,51

23
109

Castellón ................ 132 93 17 11 4 6
C iudad-R eal. . . . .  
Córdoba. . . . . . . . .

134
56

77
383

•• 39
82

9.386,33
21.753.86

36
89

9
20
54

13
35

Coruíía.................... 94 142 691 101.788,14.
4.784,86
7.939,90

186 87
Cuenca........... .. 31 2.272,44 

5.447,80 
3.057,26 

1 146,40  
3.730,31

40 5.502,33
25.649,21

16 31 10 12
G ero n a ................. .. 73 162 1 260 34 14 . .  1 227 41.142,99 6 21
G ra n ad a ................. 16 166 24.242,50

4.594
7.305

142 38.476,23
3.758,30

17.548,96
4.182,13
3,826,94
7.182.23  
8.492,64
5.873.23

160 586 103.033,97 34 67 22.598
Guadala jara...........
Guipúzcoa..............

3
42

29
51 468 13.764,54

14
50

31
33

206
156

, 27.592  
54.616,16  
24.429,50

11
11

23
20

4.911,91  
9.520,50 
5.428,12  
2.779,27  
8.145,42  

10.590,87  
2.430,97  
5.294,73 ! 
3.659,80 

520.863,77  
23.437,69  
20.881,25

Huelva.................. .. 3 251,64
3.547,92
3.225,36
1.641.86  

10.022,61
3.104,07
1.818.87  

97.751,49
9.319

56 8.483.63 
5.870,37

15.507,87
5.748.64  
8.842,35

12.754,94
5.931,11

85.318,14

20 14 152
292

4 2.733,32
5.749,98

11 .199,28

18
Huesca.................... 3! 38 16 11 36.394,84

49.775,49
35.321

9 12
J a é n ........................ 34 101 31 60 386 17 29
L e ó n ........................ 7 37 34 62 318 10 6 201,65 28
L é r id a ..................... 127 59 24 9 190 32.141,98 3 1.109,48 10
Logroño..................
Lu so . . .  ................

36
20

80
41

” 4 116,24 62
27

16.785,54
6.875,62

31
51

312
409

68.895,63
60.250,52

631.990,50
100.090,63
116.762,35
113.684,18

10
12

6.225,82
5.336,15

22
27

M adrid .................... 385 429 * *7 4.4*50,72 1.640 639.802.53 2.213 609.683,42  
28.891,86  
26.989,46 
10 .181,23  

7.841,41 
25.408 64 

4.466,43

1.240 548 576.051,38 1.117 211 32.334,53
Málaga.................... 124 175 28.710^29 

18.622,12  
18.435,60  
23.557,38 
15.966,72 
5.816,58 

29.038,52  
7.922,42 
9.844,17 
1.984

156 39.539,13
60.141,59

120 532 26 21.429,96
28.670,75

3.729,32
5.689,59

31.040,19
2.257,47

69
M u rc ia .................... 69 5.339,84

5.426,64
2.895,82
4.593,50

151 385 132 589 50 89 { * •
N av a r ra .................. 56 121 180 5.742 87 24.159,14

11.011,38
24.672,81

4.011,79
10.070,94

42 399 7 38 7.683,96
4.819,48

21.486,48
4.993,23
9.112,71
3.875,43

11.258,87

i ; f
O re n se .................... 27 176 38 39 337 50.173,55

107.661,43
32.458,91
80.825,58

7 20
Oviedo.............. 47 103 106 128 716 44 94
Palencia................. 6 409,66

2.599,89
37 19 30 268 6 16

Po n tev ed ra ........... 29 189 64 53 9.477,27 360 460 26 14.510,12 37 858
S alam anca............. 9 629,58

3.960,65
113,31

3.274,11
175,48

1.948,81
3.254,41
2.196,79

46 40 8.585,65 52 11.858,14
16.078,35

5.347,16
63.075,11

338 42.741 11 6.453,98 24 i í 01, 8 521
S an ta n d er .............. 30 61

12
**1 *28,62 59 13.994,79 71 308 51.639,36

17 .131,51
31 18.889,77 63 624

233
1.983

252
1.038

S e g o v ia .................. 7 19 5.264,95 41 139 7 4.766,65 8 1.740,03
43.109,19

2.077,39
S e v i l l a . .................. 39 391 58.338,68

619,59
323 98.645,22 255 768 197.753,02

15.547,79
66 55.224,77 141

Soria........................ 4 4 35 8.567,52 19 4.824 97 
72.948,97 

1.981,87  
12.929,15  
36.817,18  
24.699,55

171 12 5.153.07 7
T arragona.............. 12 329 20.208,28

21.595,10
15.812,68
71.951

52 11 .376 ,10 466 157 24.089,34 9 4.135,98 13 2.080,89
1.315,40
8.789,28

20.348,03

T e ru e l .................... 47 143 11 2.959,96 12 ] 442 40.457,50 1 533,33 7 663
Toledo 37 111 37 9.117,38 46 1 318 62.204,65 18 14,235,27 18 585
Valencia................. 120 12.049,45

3.843,09
1.331,17

409,91
12.163,12

1.120,40
46,25

4.290

459 1 242 63.083,94 133 ¡ 871 180.019,70 52 45.308,59 81 1.958
673Valladolid .............. 17 55 8.622,42

20.674,73
9.092,50

31 .919

■ i 89 24.290,60 97 | 360 H 1.909,39 26 19.528,70 29 9.724,68
4.848.08 
4.092,12

14.337,36
9.491,76
8.060.09 

554

V iz c a y a .................. 16 138 434 12 .657,90¡ 53 16.637,81 26 8.953,38
7.633,14

23.006,17

207 55.207,01 9 6.533,30 11 894
Zamora . . . . . . . . 7 55 1 26 5.579,86 46 263 35.698,02 12 5.245,96 19 428
Zaragoza ................ 107 204 1! ,80 53.192,47 91 658 157.982,74 29 21.846,60 44 1.313

o «B aleares . . .  
Islas-i C anarias . . .  
Minas de Almadén.

15
2

104

391
39

55.795,93
5.977,06

, .
••

i ‘ 19 
41

29.036,08
11 .133,42

65
30

130

13.782,67
5.199,89

13.736

470
84
10

80.465,75  
22 216 ,10  

3.864

28
13

22.338,94
8.246,64

35
20

2

* * 1.123
229
246

T o t a l e s ............. 3.104 324.057,31 6.754 1.006.470,23 281 48.001,80 1.152 38.648,74i 6.565
i

1.812.893,11 6.243 1.723.103,64 360 19.578 4.116.828,77 1.678 1.654.514,76

i

j 3.229 1.298.727,65 220 34.035,08 48.804 12.057.641,09

ALTAS OCURRIDAS EN EL PRIMER TRIMESTRE.

CAPITULO  34 — PENSIONES. CAPITULO 35.—MONTE-PIOS CAPITULO 36 .— RETIROS. CAP. 37 .— CESANTES. CAP. 38 .— S E 
CUESTROS.

TOTALES.ARTirULO 1.°
PENSIONES REMUNERATORIAS.

Arm curn  2.° 

IDEM DE REGULARES.
ARTICULO 3 . °

LEGIONES EXTRANJERAS 
DISUELTAS.

ARTICULO 4.°
CONVENIDOS EN VER- I 

GARA.

ARTICULO 1.°
MONTE-PIO MILITAR.

ARTICULO 2 .°
MONTE-PIOS CIVILES.

ARTICULO 3.° 
MESADAS DE SUPER

VIVENCIA.

ARTICULO 1.° 
RETIRADOS DE GUERRA 

Y MARINA.

ARTICULO 2.° 
JUBILADOS DE TODOS LOS MI

NISTERIOS.

ARTICULO ÚNICO.
CESANTES Y EMIGRADOS 

DE AMÉRICA.

ARTICULO ÚNICO.
PENSIONES DE SE

CUESTROS.

Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Indviduos. II aberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Indiv. Haberes. Individuos. Haberes.

Por nuevas decla
raciones.............

Por rehabilitacio
n e s ......................

Por m ejoras..........
Por traslaciones.. 
Por la ley  de P re 

supuestos...........
P o r ......... .................

24

3

3 .977,78

180

64  

60 

* 3

16 .765 ,45

9 .182 ,40
91,23

8 1 0

2

666,66

96

21

3 4 .931 ,22

6 .259 ,93

90

240

266

22.739,58

4 0 .262 ,13

20.426 ,18

360 249

126

12

27.908  

18 .333 ,98  

’ *900

54

3

3

4 9 .13 4 ,16

3.600
2 .154 ,59

999

126

6

5 1 .3 1 1 ,0 7

2 .493 ,48
5 .100 ,77

231 35 .410 ,86

703

461

*284

231

207 .127 ,26

80.978,58
.7 .346,59
2 3 .13 5 ,18

3 5 .410 ,86

T o t a l  d e  a l t a s 27 4 .157,78 127 26 .849 ,08 2 666,66 1 1 7 4 1 . 1 9 1 , 1 5 596 8 3 .4 2 7 ;89 360 387 4 7 . 1 4 1 ,9 8 60 55 .887 ,75 1 32 58.905 ,32 231 35 .410 ,86 1.679 353 .998,47

Por colocaciones. 
Por fallecimientos. 
Por m atrim onios. 
Por cum plir la

edad....................
Por no ju stifica r.. 
Por tras lac io n es .. 
Por rectificación. .  
Por cad u cid ad ... .  
Por su p resión .. . .  
Por residir en el

extran jero .........
Por ju b ilac io n es..

T o ta l  de bajas.

76
5

293
39

9 .446 ,15
1 .822 ,1 4

16 .774 ,69
4 .791 ,04

10

12
6

2 .351 ,07

2 .743 ,16
500 ,35

33.000

* 7 1.9*63,50 1*2

*30

3*62,05

1 .602 ,20

40
7

3
89
19

BAJAS

12.8*9*1,07
986 ,1 2

8 29 ,1 0
20 .356 ,73

8 .482,43

OCURRI

’ *9
2

1
30

5
100

[DAS EN El

1.85*6,63
333,66

120
5 .486 ,23

959,62

L MISM0 .

4 .341 ,20

36
148

349
169

15 .789 ,62
32 .824 ,05

52.485 ,28
47.953 ,07

7
21

*9
56

6 .983 ,16
14 .372 ,56

4 .706 ,14
40.352 ,24

89
10

17
26
50

39 .654 ,08
3 .493 ,52

9.88*8
1 5 .3 1 7 ,10
80.000

*2

*9

300

1.0*75,78

132
335

14

4
838
320
150

62.426 ,86
79 .830 ,60

3 .14 1 ,9 2

949 ,1 0
11 5 .1 1 8 ,2 1
118 .3 55 ,8 5

11 3 .0 0 0
4.341 ,22

413 32.804 ,02 28 38 .594 ,58 7 f  .963,50 42 1 .964 ,25 158 43 .545,45 147 8 .756 ,14 4 .341 ,20 702 149 .052 ,02 93 6 6 .4 1 4 ,10 192 148 .352 ,70 11 1 .375 ,78 1.793 497 .163 ,74

Im porta la m en
sualidad fin de 
Diciembre 1857. 

Id. id. fin de Mar
zo 18 5 8 ,.............

3 .490

3.104

3 52 .703 ,55

324 ,057,31

6 .655

6.754

1 .0 18 ,2 15 ,7 3

1.006 .470 ,23

288

281

49 965 ,30  

48 .001 ,80

1 .192

1 . 15 2

39.946 ,33

38.648 ,74

6.606

6 .565

1.815 .247,41 

1.812 .893,1 1

RESUI

5.794

6.243

AENES.

1 .648 .431,89 

1 .723 .103,64

4 .341 ,20

360

19 .893

19 .578

4 .218 .738 ,81

4 .1 16 .828 ,77

1.711

1 .678

1 .6 65 .041 ,1 1  

1 .654 .5 14 ,76

3 .289

3.229

1 .388 .175 ,03

1 .289 .727 ,65 220 34.035 ,08

48.918

48.804
»

12 .200.806 ,36

12 .057 .641 ,09

D if e r e n -1 De m ás... 
cia ... í Deménos

Im portan las altas 
del prim er tr i
m estre................

Id. las bajas en id, 
id..........................

Diferen* j De m ás.. 
cia igual, j De ménoí

386 28.646/24 99 11 .745 ,50 *7 1.963 ,50 *40 1.2*9*7,59 *41 2 .354,30
549 7 4 .671 ,75

3.98*1,20 315 101 .9*1*0,04 33 10 .526 ,35 *60 89*447,38
220 34.035 ,08

114 143*1*65,27

27

413

4 .157 ,78

32.804 ,02

12 7 '

28

26 .849 ,08

38.594 ,58 7 1.963 ,50

2

42

666 ,66

1 .964 ,25

11 7

158

4 1 . 1 9 1 , 1 5

43 .545 ,45

596

47

83.427,89

8.756,14

360 387

702

4 7 .14 1 ,98

149 .052 ,02

60

93

55.887 ,75

66 .4 1 4 ,10

132

192

58.905 ,32

148 .352 ,70

231

11

35 .410 ,86

1 .375 ,78

1 .679

1 .793

353.998,47

497.103,74

386 28.646 ,24 *99 1 ¡ .745 ,50 ’ *7 1.963 ,50 42 1.2*97,59 *41 2.3*5*4,30
549 7 4 .671 ,75

3 .981 ,20 31*5 101.91*0 *33 10.5*26,35 *60 89! 4*47,38
220 34.035 ,08

11*4 143 .165,27

RESUMEN DEL TOrrAL DE INDIY

INDIVÍDUOS.

ÍDUOS Y DEL

Haberes 

mensuales devengados.

DE HABERES

Pagado 
por hospitalidades 

de retirados.

CLASIFICADO!

Pagado 
por mesadas de super

vivencia.
TOTALES. 

Reales. Cénts. *

Importaba una m ensualidad
to tristnetre d6 1857 ...........

Id. id. fin del prim ero de 18 1

• ' ' J .........  \

fin del cuar-

>8* *. i ’ i *. ’
48.918
48,804

12.186.249,50
12.052.651,92

7.351,04
4.629,17

7.205,82
360

12.200.806,36
12.057.641,09

Diferencia en el último......... «
114 133.597,58

«
2.721,87

«
6.845,82 143 .165 ,27

Madrid 17 de Setiembre de 1 8 5 8 ,^ E i  Presidente, P. A , , Antonio María Adriaensens,



ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Habiendo sido anu ladas  y declaradas sin valor ni  efec- 
nor Real orden de 20 de este m e s , las subastas s i -  

íltáneas verificadas el dia 23 de Agosto último para  
ntratar por un año,  á con ta r  desde 1.° de Octubre 

G°óxim°> el sum inis tro  de pan  y pienso que  con arreglo 
Pí Di[ego general de condiciones aprobado en  Real orden 
? 8 de Agosto de 1830 y adiciones y modificaciones i n -  
f  oducidas posteriormenté por otras diferentes Reales ó r -  
Lnes, corresponda á las tropas y caballos del ejército es- 
t nteVv transeúntes  en los d is tr i tos  de Cataluña , Anda
nc ia ,  Valencia , Galicia , G ranada ,  Navarra  y Provincias 
Vascongadas, se convoca por el presente á una  segunda 

formal licitación, que comprenderá  la obligación del su
ministro en los siete distri tos m encionados,  por el t iem - 
1 que medie desde la declaración del Gobierno hasta 30
¡je Setiembre de 1839, con entera sujeción á las reglas y
formalidades siguientes:

I a La subasta será  simultánea y tendrá  lugar en los 
estrados de la Dirección general de Adminis tración militar 
v en los de la Intendencia del distr ito ,  bajo la p re s id en 
cia de sus respectivos Jefes, á la una del dia 5 de Oclu
y e  próximo, con arreglo á lo prescrito  en  el Real decre 
to de 27 de Febrero  de 1852 é Instrucción  de 3 de Junio 
siguiente, y mediante  proposiciones arregladas al fo rm u
lario q u e , con el pliego general de condiciones y el del 
precio límite , estará de manifiesto en la Secretaría  de 
dichas dependencias ,  sirviéndolas de base los mismos 
precios límites que rigieron en  las p r im eras  subastas, 
con arreglo á lo resuelto en  Real orden de 22 de este 
nies. los cuales s o n , á saber :

Raciones Fanega Arroba
de ’pan de cebada. de paja.

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

En C ata luña   0,74 23,93 2,77
En Andalucía  0,71 27,14 2,20
En Valencia  0,62 23,73 2,57
En Galicia    0,65 36,57 2,49
En G r a n a d a . . . . . . . . . .  0,66 29,69 t/76
En N a v a r ra   0,55 22,15 1,05
En las provincias Vas

congadas   0,67 19,75 2,14

2.a Las re feridas proposiciones pueden  concretarse á 
cada distrito en p a i t icu la r ,  ó extenderse  á uno ó más de 
los siete comprendidos en  la presente  convocator ia ,  de 
manera  que  se admitirán las ofertas que comprendan dos 
ó más distritos á precio co m ú n ,  como si fuesen hechas 
pa r t icu la rm en te ,  y serán  preferidas s iempre que el r e 
sultado de ellas sea colectivamente más ventajoso, aun 
que no suceda lo mismo con relación al precio especial de 
cada distrito.

3.a A todas las proposiciones que se p resen ten  deberán  
acompañar los l id i a d o r e s , como garantía  de sus o frec i
mientos, el correspondiente  documento justificativo del 
depósito hecho en la Caja genéra lo  en lasTesorerias de Ha
cienda pública de las p rovincias ,  por la cantidad de rea 
les vellón 592.000 por C a ta luña,  404.060 por Andalucía, 
355.000 por Valencia, 1 11.000 por Galicia, 246.000 por  
Granada, 132.000 por N avarra ,  y 65.000 por  las P ro v in 
cias Vascongadas, ó de 1.905.000 rs., totalidad de los sie
te distritos,  ó de la adición respectiva de estos valores,  
según los distri tos que abrace la proposic ión , bien en m e
tálico ó su equivalente , según las cotizaciones oficiales, 
en papel de la Deuda del E s tad o , consolidada ó diferida 
del 3 por 100, ó bien en acciones de carre te ras  y feri o -  
carriles, admisibles, según el Real decreto  de 27 de Agos
to de 1855, por su valor nominal.

4.a Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos c e r ra 
dos ánles de constituirse el t r ibunal  de subasta ,  y no se 
podrán admitir  más, ni re t i ra r  las presentadas, p r in c ip ia 
do el acto. Dada la hora de empezar la s u b a s t a , se p r in 
cipiará á redactar el acta,  haciendo constar los pliegos 
cerrados, cuyo núm ero se contará y se i rán  ab r iendo  
estos su ces ivam en te , para  que su contenido se inscriba 
en la misma; por consiguiente , desde que se abra la s e 
sión hasta que term ine  no habrá  discusión ni otra cosa 
que la lectura de lo ya escrito y encontrado en  dichos 
pliegos, pues el de condiciones es bastante  para  satisfa
cer á los licitadores. No se adm itirán  las proposiciones 
quesean  superiores á los precios límites en sus resu lta 
dos totales , ni  tampoco las que carezcan de los requisitos 
prevenidos, como son el depósito hecho y las demas r e 
glas establecidas en el modelo, declarándose solo acep ta
ble la que  resulte más ventajosa,

5.a Si hubiese  en tre  las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y admisib les ,  con tenderán  sus autores e n 
tre sí ,  sirviéndoles de gobierno que las pujas se h a rán  al 
tanto por ciento del importe total del servicio y no sobre  
determinados artículos del m ismo, ni sobre pun tos  ó p ro 
vincias en particular ,  cuando se trate  de un solo distrito, 
ni de e s to s , cuando la proposición abrace la m ayor parte  
ó el todo de ellos: cerrada la licitación , el Presidente  de 
dicho tribunal declarará aceptada la proposición que a p a 
rezca más ventajosa por sus resultados colectivos, c u a n 
do se comparen con proposiciones particulares, ó relati
vos cuando solo se limiten á distri tos especiales: pero sí 
los autores de proposiciones iguales no entrasen  en con
tienda y ninguno mejorase la s u y a ,  el tribunal resol ve- '  
r a la  cuestión por la suerte ,  declarando aceptada la que  
resulte favorecida por esta.

6 .a Guando la proposición más beneficiosa obtenida en 
la capital del distrito fuese igual á la aceptada por el t r i 
bunal de subasta de esta Dirección g e n e r a l , si no la h u 
biese habido colect iva , ó si la colectiva no presenta m a 
yor beneficio, se verif icará nueva licitación en esta corte, 
en los mismos estrados de la referida Dirección, el dia y 
hora que se señalará con la debida an tic ipac ión , en La 
cual solo tom arán  par te  los autores de ámbas proposi
ciones aceptadas, procediéndose á la adjudicación del se r 
vicio en favor de la que resulte  m ás ventajosa , conforme 
á lo^establecido en  la anterior regla  5A

7.a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

8/  El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se verifique el remate á su favor , y  solo cesará su 
empeño en el caso que no merezca la Real aprobación.

9.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en  el acto de la subasta con objeto de que 
puedan dar las*aclaraciones que se necesiten, y en su ca
so aceptar y firmar el acta del remate .

Madrid 23 de Setiembre de 1858 .=E l In tendente  , Se 
cretario de la Dirección general, José M. Corona.

DIRECCION GENERAL

DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 20 de Octubre próximo se celebrará  subasta p ú 
blica en el establecimiento de Minas de Riotinto para con
tratar la prolongación del taller de carpintería  del mismo 
por el precio máximo admisible de 3.649 rs.

El pliego de condiciones, el plano y el p resupuesto  de 
la o b ra ,  se hallan de manifiesto en dicho establecimiento 
Y en la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al modelo 
siguiente :

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones na 
ra contra tar  la ampliación del taller de carp in ter ía  <íel 
establecimiento de Minas de Riotin to ,  se compromete á 
cumplirlas y hacer dicho servicio por el precio de
(por letra.) ' .........

¡Fecha y firma.)
(Domicilio.)»
Madrid 22 de Setiembre de 1858 “ Manuel María Yañez 

Rivadeneira.

El día 25 de Octubre  próximo se celebrará subasta pú -  
olica en el establecimiento de minas de Almadén para 
ontratar un carro  corsario para  el servicio de dicho es-  

lahlecimiento.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el 

punto que queda señalado para  la subasta  y en la Direc
ción general del ramo.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al modelo 
S1guienie :

«El que s u s c r ib e , enterado del pliego de condício- 
les para contra ta r  la adquisición de u n  carro con d e s t i -

al servicio del establecimiento de A lmadén, se coin-
v'omete á entregarlo  por el precio d e  rs.’, obligan-

ose ademas á lo estipulado en  el referido pliego.
(Domicilio, fecha y firma.)» 

ri(* de Setiembre de 1858.=M anuel María Y a- 
ez Rivadeneira.

d *a 30 de Octubre  próximo se celebrará subasta 
c o n t r i  en el esteWecimiento de minas de A lmadén para  
denJr? el suminis tro del agua potable necesaria en el 
m tek ian5ent0 de Almadenejos por  el precio máximo a d -

™le de 2-200 rs. 
cho de condiciones se halla de manifiesto en di

establecimiento y  en la Dirección general del ramo. 
s^ ie n t e r° POSÍCÍOneS S6 Presentarán r e g la d a s  al modelo

Para S n t Ue .suscf ibe > enterado del pliego de condiciones 
denarhfeó * r ? l surt ido de  agua potable necesario  en el 

amento de Almadenejos,  se compromete  á cum 

plirlas y á entregarla al precio d e , . .  . rs. (expresado por 
letra).

(Fecha, tirina y domicilio.)»

Madrid 22 de Setiembre de 1858 — Manuel Maria Y a
ñez Rivadeneira.

El dia 3 de Noviembre próximo se celebrará  subasta 
pública en el establecimiento de minas de Almadén para 
contra ta r  la arena parda necesaria para  el surtido de las 
minas del departamento de Almadenejos,  al precio máxi 
mo admisible de 60 cénts. por cada fanega castellana.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en  d i
cho establecimiento y en la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se pi escotarán arregladas al modelo 
siguiente .

f-: i que suscribe ,  enterado del pliego de condiciones 
para contra ta r  el surtido de arena parda para el d epar
tamento de A lm adenejos, se compromete á cumplirías y 
á entregar dicha arena al precio d e . . . . . . . .  . rs, (expre
sado por letra )

(Fecha , firma y domicilio.)»

Madrid 21 de Setiembre de 1858 — Manuel María Ya
ñez Rivadeneira,

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Por noticias oficiales recibidas en esta Dirección se p u 

blica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

A m é r ica  S e p t e n t r i o n a l .— Costa Firme,

Fanal en el Rio de La Hacha .
Según noticias, recibidas en el Almirantazgo de Ingla

te r ra ,  se ha establecido una luz de puerto  en la ciudad 
de La Hacha, rio de este n o m b re ,  provincia de Santa 
Marta , costa de Nueva Granada.

La luz es fija , elevada 21m (75,47 piés) sobre el nivel 
de pleamar, visible á la distancia de unas seis millas en 
t iempo despejado , y colocada en la torre  de la iglesia de 
la expresada c iudad, en

Latitud. . . . .  1 10.. 38..  47" N.
L o n g i tu d . . .. 66 .. 47 .. 00 O. de San Fernando

Fanal de La Guayra.

El mismo Almirantazgo advierte  á los navegantes que 
ha dejado de encenderse  la luz fija de puerto  ¡ I) que 
a lum braba  en el muelle de! mencionado pun to ,  costa de 
Venezuela.

Océano  P acífico S h pten t r io n a l .— California.

Buque con campana por fuera de la bahía de San Fran
cisco,

La Comisión para el a lumbrado marítimo de las costas 
de los Estados- Unidos ha si tuado un buque  con campana 
por fuera y muy inmediato á la ba rra  de la bahía de San 
Francisco de California.

La embarcación tiene 32,81 piés de es lo ra ,  y está p in 
tada de color rojo.

La campana suena con el movimiento del m ar ,  p u 
diéndose distinguir m i sonido de una á tres millas de dis
tancia en tiempo o rd inar io ;  es de 560 libras de peso; está 
elevada 4«‘,17 (16,1 piés;;  y la marca,  para  que se vea 
de dia,  que es de 3 %  piés de ancho por 4% de a lto ,  se 
halla en la elevación de 2 m,43 (8,75 piés) sobre  el nivel 
del mar.

El buque  está fondeado en 16 % brazas en bajamar,  
enfilado con ios faros de Punta  Fort ,2 é isla Alcatraz (3’, 
y  bajo las siguientes demoras y distancias,
El faro del farallón más 

meridional de la bahía
de San Francisco (A ) . .. al S. 61° 52' O. 17 millas.

La p u n ta  R e y e s . . .   al N. 64 41 O. 22%
El arrecife D u x b u ry   al N. 30 56 O. 8 %
El faro de pun ta  Bonita (4). al N. 42 12 E. 7 %
El faro de punta  Fort.  al N. 53 26 E. 9 %
El telégrafo de punta  Lo

b o s ...........................................  al N. 61 52 E. 7 %
La pun ta  P e d r o    al S. 47 48 E. 11 %

El rum bo  N. 50° 37' E. conduce desde el referido 
buque-cam pana  á la entrada de la bahía.

Se previene á los navegantes  que no choquen ni c a u 
sen n ingún  daño á esta valiza, tan útil á la navegación.

Se ha suprimido la boya de la ba rra  que estaba en la 
misma eníilacion , y  también las señales de niebla con 
cañonazos en p u n ta  Ron i la.

Las demoras son magnéticas.
Variación en 1858............ 15° 15 NE.»
Las medidas son de Búrgos.
Madrid 18 de Setiembre de 1858.— Francisco Chacón.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Se halla vacante, por fallecimiento del que la obtenía, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento  de Santa María 
de la Alameda, dotada con el sueldo de 1.825 rs., pagados 
de los fondos municipales.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan  la necesaria aptitud , d i r ig i rán  sus soüoitu 
des competentem ente  documentadas al Alcaide* presiden
te de aquella m unic ipa l idad ,  dentro  del térm ino de un 
m es ,  que empezará á contarse desde el dia que se p u 
blique el presente  anuncio  en este periódico oficial; en 
la inteligencia de que será preferido el «aspirante que 
reúna  las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
29 de Octubre de 1853.

Madrid 23 de Setiembre de 1858.=E1 Marques de la 
Vega de Armijo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.

No habiéndose  presentado lic itadores á la subasta ce
lebrada en 8 del actual para el a rriendo á pasto, labor 
y aprovechamiento del fruto de bellota de las dehesas del 
E stado , denominadas Corralejo y Valdepaíacios, sitas en 
el término de Oropesa , provincia do Toledo, se celebra
rá segundo rem ate  e! dia 3 de Octubre próximo , con la 
rebaja de la sexta par te  de la Renta p o r q u e  fueron a n u n 
ciadas en la Gaceta del 8 de Agosto ú l tim o,  ante las mis
mas Autoridades y bajo las condiciones que en dicha G a 
ceta se a n u n c ian ,  las que  estarán de manifiesto en esta 
A dm inis trac ión,  sita en la plaza Mayor, núm eros 7 y 9 , 
piso segundo , todos los dias no fe r iad o s , desde las once 
á las tres de la t a r d e , para que puedan en terarse  los que 
gusten tom ar par te  en la licitación.

Se advierte  que para  licitar es preciso acreditar  antes 
h ab er  depositado en la Caja general de Depósitos el 10 
por 100 del tipo.

Madrid 23 de Setiembre de 1858. =  E nrique  Rodríguez 
Cónsul.

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.

En virtud de lo dispuesto por Real orden fecha 22 del 
actual,  estará abierta  desde hoy la matrícula  para todos 
los años y asignaturas de la carrera  de Ingenieros indus
triales ,  V de la enseñanza provisional de Comercio, en la 
Secretaría de este establecimiento, de diez á tres de la 
tarde.

Los exámenes ex traord ina r ios  de la enseñanza  supe 
r ior  industrial para los alumnos suspensos, ó no p resen 
tados en fin de c u r s o , em pezarán  el dia 27.

Los exámenes de ingreso en el p r im er  año ú é  dicha 
enseñanza darán principio el dia 29.

Las circunstancias que deberán  tener  presentes los as
pirantes estarán fijas en  el tablón de edictos del esta
blecimiento.

Madrid 23 de Setiem bre  de 1858 — El Secretario ,  Mi
guel Maisterra. 3587 — 3

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 22 
del co rr ien te ,  inserta  en la Gaceta de hoy , queda abierta  
desde este dia hasta el 10 del próximo mes de Octubre, en 
la Secretaría de esta Escuela Normal c en t ra l ,  la m a t r ícu 
la para los diferentes años que abraza la carrera  del Ma
gisterio , verificándose en  los mismos dias los exám enes 
extraordinarios de prueba de curso y los de ingreso.

El dia 2 del próximo Octubre d a rán  pr incip io  las cla
ses en este establecimiento. En el tablón de edictos del 
mismo se hallará  colocado el anuncio  de las asignaturas 
que comprende la c a r r e r a , de las horas en q ue  han  de 
tener lugar aquellas y  de los requisitos necesarios para  
m atricularse en esta Escuela.

Madrid 23 de Setiembre de 1858.=>El Secretario ,  Cé
sar de Eguílaz. 3580—3

(1) Véase Alumbrado marítimo general publicado por esta 
Dirección en Enero de 1836. 1

Cuaderno 4.° Página 119 Faro 2
12) 3.° 103 3
(3) 3.° 103 2
(A) Idem de Enero de 1837, página 13. faro bahía de San 

Francisco.
(4) 34 103 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Alcubilla de las Peñas con la dotación dé 900 rs. en el 
presente a ñ o , y 1.500 en el próximo y sucesivos.

Los asp iran tes  p resen ta rán  sus solicitudes al Alcalde, 
den tro  del término de un mes, á contar desde la p u b l i 
cación de este anuncio.

Soria 22 de Setiembre de !858.==Luciano Quiñones de 
León. 3588

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTIPONCE.

i). Francisco Yelazquez, Alcalde constitucional de es
ta villa.

llago s a b e r , q ¡n  hallándose vacante  la Secretaría del 
Ayuntamiento que  presido por dimisión del que la o b te 
nía . pueden los aspirantes que reúnan  los requisitos pre
venidos presentar  sus solicitudes en el térm ino de 30 
d¡:¡s, á contar desde que aparezca este anuncio  en la 
Gaceta de M adrid , en la Secretaría del mismo.

Santiponre 16 de Setiembre de 1858.— Francisco Ve- 
lazquez— Manuel Cano , Secretario interino. 3586

COMISION CONTRA LA SOCIEDAD DE SEGUROS
LA PROTECTORA.

En el expediente de comisión que estoy siguiendo por 
n om bram ien to  del Sr. Administrador principal de Rentas 
Estancadas, á causa de la renuncia  de D. José Antiga Es
quíes, para  obtener de D. Francisco Ortega del Rio, Direc
tor-gerente de la Sociedad de Seguros de Caballerías La 
Protectora , el cobro de lo que adeuda por la responsabi
lidad impuesta en Real orden de 8 de Setiembre de 1856, 
á virtud de faltas en el uso dei papel sellado y por los 
derechos devengados por el «anterior comisionado, en el 
concepto de haberlo sido contra primeros contribuyentes, 
he acordado hoy, entre  otras cosas, hacer saber á los r e 
caudadores del citado Ortega y á cuantos tengan créditos 
á favor de este sujeto , que ingresen las cantidades que 
aquellos recauden y estos deban pagarle en la sucursal 
de la Caja general de Depósitos establecida en la Tesore
ría de esta p ro v in c ia , bajo el concepto de que se en te n 
derá mal pagado cuanto puedan satisfacerle desde la p u 
blicación cíe oste anuncio hasta  que se verifique la de la 
solvencia de dicho interesado.

Valencia 16 de Setiembre de 1858 — José Fita Campos.
3591

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONE S METEOROLÓGICAS DEL DÍA 23 DE SETIEMBRE

DE 1858,

UDRAS.

6 m..
9 ni..  

UN. . 
3 t . . .
6 1 . . .  
9 n . .

ó L N ) ;
re* incido í  0° 
y milíme

tros.

709.05 
709.77 
709 95 
709.56 
709.85
711.58 ¡

!

jTctnf.er.i-j 
tura o» : 
grados 1 

Roautnur

Toiü yera - 
tura en gra
dos centí

grado*;.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 

CIELO.

7‘\8 
i r;i 
10/1 
i 7° 3 
13" 9 

; 10°,7

977 
15°, 9 
20M 
21 °.6 
17°, 4 
13°,4

Oeste = . .  
D e s te . . .  
N. N. O. 
O. N. O. 
N. O.. . . 
N. E.. .

Cubierto.
Idem.
Idem.
Celajes.
Idem.
Despejado.

' tem pera tura  má
xima del dia . .  .¡ 17/3 

T em pera tu ra  má -1 
xima al sol . . . . .  21*.6 

Tem pera tura  m í- j  
mma del dia___¡ 7°,3

21 °,6 

30L8 

9M

í
i

Evaporación en L s2 4  hs . .  
Lluvia en las 24 lloras. .

22,9 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 2 3  de Setiembre de 1 8 5 8

Hora.

7  de la m.

Barómetro 
en milim e 
tros , a 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

1 8,0

Dirección
del

viento.

N.% N. E

Estado del cielo.

765,9 Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANGÍA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 18 de Setiembre á las siete de la m añana.

LOCALIDADES,

Baróme - 
tro redu
cido (\ 0Ü 
ya! niu-! 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

VÍ i; UlO.
ESTADO 

DEL CIELO.

D unkerque,  . . . . . 761,0. 16,0. s . . . . . Despejado.
Paris, .  . . . . . . . . . . 762,9. 17.3 .0 . . . . Cubierto,
Bayona. ................. 764,7. 2 0 , 0 . . E. . . . Idem.
Lyon................... 766,1 21,2 .. iS . O . . . Nubes.
Madr i d. . . . . . . . . . 761,9 15,7.. S .S .O . Cubierto.
San F e r n a n d o , . . . 764,8 21,1. s . 0%0 Nubes.
Tu r í a ................ 767,0. 17,4.. N.N.O. Idem.
Bruselas.............. 761,4. 17,9.. S. S. 0. Cubierto.
San Petersburgo. . 769,6. 3,8.. N . O . . Sereno.
Rom a............... 767,5. 17.0.. N. O . . Cubierto.
F lorencia................. 765.4. 18,0.. E ......... Lluvia.
V ien a ......... .. 761,7. 13,6.. E. S. E. Nubes.
L isb o a . . .  . ......... 765,8. 19,5.. O. S.O. Idem,
Constantinopla.  . , 762,1. ■17,0..

17 7
N......... Idem.

Idem,O . H • «

Rafael Rece a.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
üo ios par tes  reñid; , los en este dia por  la Interven 

don Je Arbi t r ios m u ni c i p a l e s , la del mercado de gr i  
to.: y ;,oia de \V: r e b r  do i r f ícotos Hf consnr no , re 
•vi!(a ¡o G r u i e n t e :

ENTRADO PO R LAS P U E R T A S EN  EL DIA DE HOY.

3.051 fanegas de trigo.
1.485 ar robas de ha r ina  dm id 
3.680 l ibras de pan cocide.

12=418 ar robas  do o o b-n ,
112 vacas ,  que  componen 41.499 f ibras de peso,
699 OarnoTo:-:, que  í c u p  16.594 l ibras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL  p o r  m a y o r  y  p o r  m e n o r  EN  
DEL DÍA P E  HOY,

Carne de vaca* de 48 á 52 rs. a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cuar tos fibra.

Idem de c ar ne ro ,  de 18 á 20 cuar tos l ibra.
Idem de t ernera ,  de 66 á 84 rs, a r roba ,  y de 30 á 38 

cuartos l ibra
Focino añejo ,  de 96 á 100 rs.  a r r o b a ,  y 32 í 36 

cuartos libra.
l i m ó n ,  de 116 á 121 rs ar roba . v de 42 á 51 cuar tos  

fibra.
Aceite,  de 60 á 62 rs.  a r roba,  y de 19 á 20 cuar tos  l ibra.  
Vino, de 34 á 42 rs. ar roba,  y da 10 á 16 cuar tos  cuartillo.  
Pan de dos l ibras ,  de 14 á 16 *-nm ío 
G a r b a n z a ,  de 80 .4 42 rs.  a r r o b a , de 10 4 16 cuar tos 

fibra.
Indias ,  de 22 á 30 rs.  ar roba,  y de 8 á 12 cuar tos  l ibra.  
Arroz,  de 30 á 34 rs. arroba,  y de 10 4 14 cuartos libra. 
Lentejas,  de 14 á 16 i s. a r r o b a / y  de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs.  a r roba .
l i b ó n , de 50 á 58 rs. arroba,  y de 19 á 21 cuar tos  l ibra.  
Pa ta t as , de 4 á 5 rs.  a r r ob a ,  y á 2 cuar tos  libra.

PR ECIOS DF GRANOS EN E L MERCADO DE HOY

Cebada,  de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba á 40 %.

Trigo vendido.
170 fanegas.  . .  á 57 rs. 27 fanegas.  . . .  á 58 rs.

16 Aranjuez..  54 100............  . . . .  63
7 5 ......... ........... 60 110............... . . .  63
16 t r eche l . . 45 28 ........................ 57 %
40 ...................  55 4 0 ........................  65 %
2 4 .....................  63 40 ...................... 58
7 4 .....................  63 16.  .................... 59
42.....................  58 5 3 ........................  57
7 0 .....................  56 2 8 . . . . . . . . .  5 7 %
14 ............ 59% 2 6 . . . . , ............  59
68 P a r d o . . . .  57 36 Valdemoro.  54
7 6 . . . .   .......... 56 3 4 ........................  55
3 6 .....................  56 4 0 ........................  54
5 6 .....................  60 40  . 53
3 9 .....................  59 2 6 ................... .. 5 6%
2 4 . ................... 56 36 ................     . 65
2  5 ..................... 57 2 9 ........................  55
3 4 ..................... 60 30. . .  ...............  55
3 7 .....................  57 3 0 ........................  59 %
4 0 ..................... 58 2 6 .......... .............  66
34 P a r d o . . . .  58 3 5 ........................  62
22 Idem. . . . .  65 -------------

T o t a l 1, 852 fanegas,

Quedan por vender sobre 7.027.
Precio m á x i m o - ............... 66
ídem  mínimo......................  45

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Setiembre de 1858 .=E l Alcalde-Corregi

dor,  Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 23 de Setiembre de 1858 á las tre s  de la 

tarde.

FONDOS PÚ B LIC O S.

t í t ul os  del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-50 
y 45 \  ; á plazo , 41 - 50 á fin cor. ó á vol.

ídem del .T por 100 diferido, publicado, 30-35. 
Inscripciones de id. ,  á plazo, 30-70 á fin del próx. 

ó á vol.
Material del Tesoro no preferente  con ín teres ,  no pu

blicado, 63-40 d.
Deuda amorl izable de primera  clase, id.,  20-2o.
Idem de seg u n d a , id .,  publicado, 13-90. 
ídem del personal ,  id.,  10-30.
Acciones de carre te ras .  — Emisión de 1 .* d e  Abri l 

i e  1850 de á 4.000 rs. 6 por 100 anual ,  no publicado 89 p. 
ídem de á 2.000 r s . , id . ,  91-25 p. *
ídem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs . ,  ídem 

89 d.
Idem de 31 de Agosta de 1852, de  á 2.000 r s . ,  publi

cado, 86-50.
ídem de 1.° de Julio de 1856, d e á  2.000 rs . ,  no p u b l i 

cado , 90 d.
Acciones de obras públicas de 1,° de Julio de 1858, 

idem, 84-90 p.
Acciones del Canal de Isabel  II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 anual ,  publicado, 105.
Idem del Banco de E spaña,  id.,  162-50. 
ídein de la Sociedad metalúrgica de San Juan de A l

eará /  , i d . , 52 d.
Idem del fe rro-carri l  de Madrid á Zaragoza y  Alicante,  

id em ,  1.950 p.
CAM BIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-25 p ,— P ar is  á 8 dias vis
ta , 5-23 p

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . .  1/4 . .  Lugo . .  . .  1/2
Alicante. . . .  . . 1 /2  p. Málaga .....................  1 /2  p.
Al me r í a . . . .  par .  . . M urc ia ......................  1 /4
Avi l a . . . . . .  . .  . .  O rense   3/4
Badajoz. 1 p. . .  Oviedo......................  1/2 p.
Barcelona.. .  . .  3 /8  p. Pa lencia   1/4
Bilbao . . . .  3/4 p. Pam p lo n a ..............  1/2
B urgos . .  . ,  . .  1/4 d. Pontevedra..  5/8
Cáceres . . > 1/2 p. . .  Sa lam an ca . .  1/2 d.
Cádiz. . 1/8 p. . .  San Sebas-
Castellon . . t i a n . .......................  1
Ciudad-Rea!. . ,  S a n t a n d e r . .  . .  3 /8  p.
Córdoba . 1/4 . .  S a n t ia g o . . . .  3/8 d.
Corona. . 1/2 p. . .  S e g o v i a . . . .  . .  1/4
C uenca  . . . .  Sevilla  1/4 p.
Gerona . . . .  S o r i a   3 /8
G r a n a d a , . ,  par p. . .  T a r r a g o n a . .  . .  1/4 d.
Guada bajara, par. . .  T eru e l . ......................
l luelva. . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca . . . V a lenc ia ................... 1/2
Jaén. . . .  3'8 p. . .  Valladolid . .  1/4
León. . . . . . .  1/4 d. . . V i to r ia ......................  1 d.
L é r id a   . . . .  Zam ora.  . . .  par.
Logroño. . . .  par d. . .  Zaragoza. . .  par  p.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del R eino—Secretaría general.=Por el 
presente y en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
sección primera de este T ribunal, se cita, llama y emplaza á 
D. Juan Dámaso Maleo, Tesorero que fué de Hacienda pública 
de Laceres, para que en el término de 15 dias, que empezaran 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presente en esta 
Secretaría general, por sí ó por medio de apoderado , á recoger 
y contestar la copia de la censura de calificación de reparo, 
ocurrido en la cuenta del Tesoro por ingresos y pagos del mes de 
Diciembre de 1853; en la inteligencia deque trascurrido el re
ferido leí mino sin haberse presentado, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 21 de Setiembre de 1858 .= J. M. deOssorno. —2

En virtud de providencia clel Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía, afueras de la puerta de Atocha de esta 
c o r te , en autos á testimonio del Escribano numerario D. Rafael 
do Casas, promovidos por D. Francisco Blasco contra D. Felipe 
Aguilar Macrohon sobre pago de maravedís, se sacan á pública 
subasta por término de ocho dias 144 arrobas y 6 libras de ha
rina de trigo de prim era calidad, á 21 rs. arroba; 13 arrobas 
de aguardiente, de segunda clase, á 48 rs. cada una, y siete 
bestias mulares y una caballar , cuyas tasaciones y demas cir
cunstancias obran en autos, y de ellas se enterará á los que se 
interesaren en la subasta, habiéndose citado para el acto del re
mate el día 30 del corriente mes, á las doce de la mañana, en la 
audiencia de S. S., en cuyo dia también, á las inmediaciones del 
juzgado, se hallarán los bienes que se han expresado y han de 
rematarse,

Madrid 20 de Setiembre de 1858,=Rafael de Casas. 3560—7

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano de S. M. y habilitado del núme
ro de la misma D. Pablo de la Lastra se ha señalado el juéves 7 
de Octubre próximo, á las doce de la mañana, en la audiencia de
S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial, para que tenga efec
to la venta en pública subasta de todo el vestuario, decorado y  
demas efectos de escena que pertenecieron á D. Temístocles So
lera durante el tiempo en que fué empresario del teatro Real de 
esta corte.

Las personas que gusten hacer postura acudan á dicha escri
banía, sita en la calle M ayor, núm. 106, de doce á dos de la 
tarde, donde se sum inistrarán las noticias que se pidan; advir
tiendo que dicho vestuario ha sido retasado en la cantidad de 
45.248 rs. y  el decorado y maquinaria perteneciente á varias 
óperas en 61.087 rs.; que se admitirán todas las proposiciones que 
se hagan aun cuando no cubran las dos terceras partes de su re
tasa, y por último que no se considerará con efecto el remate 
hasta que de conformidad de la sindicatura sea aprobado por el 
Juzgado. 3577

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, 
refrendada por el Escribano de S. M ., y habilitado del número, 
de la misma , D. Pablo de la Lastra , se cita, llama y  emplaza á 
todos los que se consideren con derecho á varios capitales de cen
sos que estuvieron impuestos sobre ocho casas, en esta población, 
y sus calles de Valencia, números 4, 6, 8 y 10 nuevos, 3 , 4 , 5  
y 6 viejos, y la Comadre, números 85, 87, 89 y 91 nu evos, 9, 
10, 11 y 12 antiguos, todos de la manzana 53, y los cuales son 
los siguientes:

Un censo de 13.833 rs. 29 mrs. de principal, correspondiente 
al patronato que en la parroquial de San Nicolás de esta villa man
dó fundar D. Juan de Aguirre, el cual fué impuesto al 3 por 100 
en escritura otorgada con fecha 27 de Febrero de 1769, ante 
D. Mateo Alvarez de la Fuente, Escribano que fué de su número.

Otro de 45.000 rs. de capital, con réditos del 2 y  medio por 
100, impuesto por D. Simón Santos Tomé, en escritura de 24 de 
Mayo de 1762, ante el Escribano del número, D. Mateo Alvarez 
de la Fuente, á favor del vínculo que fundó D. Lúeas de las Ri- 
vas.

Otro censo de 16.500 rs. de capital, con réditos anuales de 
495, y otro de 3.086 de cap ital, y  93 rs. de réditos, pertenecien
tes á la memoria de Juan Ramón de Vera.

Otro de 26.000 rs. de principal, al 2 y  medio por 100, á fa
vor del patronato y memorias que en el convento de San Felipe 
el Real de esta corte fundó Cárlos Niño, y  fué impuesto por Don 
Simón Santos Tom é, en escritura otorgada en 23 de Febrero de 
1761, ante D. José Sánchez Vitarro.

Y se les emplaza á dichos interesados á fin de que dentro del 
plazo de 30 dias se presenten en el referido Juzgado y Escriba
nía , con los documentos de justificación, á recoger las cantidades 
aplicadas en pago de dichos capitales censuales por consecuencia  
de los autos de concurso de D. Simón Santos Tomé. 3578

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín de la Torre y 
Bossuet, Abogado del litro. Colegio y Juez de paz decano del 
distrito de Lavapies, se cita á D. Juan Travado, Doña Ramona 
Alonso y Doña Purificación Ruiz, cuyo domicilio se ignora, para 
que comparezcan en el Juzgado de S. S., sito en la plazuela de 
Santa Cruz, piso bajo de la Territorial, el dia 29 del corriente, á 
las nueve de su m añana, acompañados de sus respectivos hom
bres buenos, á celebrar' los actos de conciliación á que han sido

demandados á instancia de D. Mariano Demetrio de Ortiz , en 
concepto de apoderado de la sociedad minera El Triumvirato en 
Zamora , sobre amortización de las acciones que poseen en dicha 
sociedad por falta de pago de los dividendos impuestos á los mis
mos; en la inteligencia que no verificando su presentación, bien 
por sí ó persona que legalmente les represente con poder bas
tante, se dará el acto por terminado, y se les declarará incursos 
en la multa de 20 rs. de irremisible exacción, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 20 de Setiembre de 1 8 5 8 .= El Secretario, Mariano 
Portal 3579

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. D. Mi
guel Jóven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta capital, se cita, llama y emplaza á Doña Isa
bel Perez Pedrero, cuya habitación se ignora, para que al tér
mino de 10 dias, siguientes al en que este anuncio se inserte en 
la Gaceta, se presente en mi Escribanía, sita en la calle Mayor, 
número 116 duplicado, piso bajo, á oir la notificación del auto en 
que se la confiere traslado de la demanda interpuesta por Don 
Anselmo y  D. Manuel Garte , vecinos de Valtadolid, sobre que 
se declare corresponder en propiedad á los parientes más próxi
mos de Doña Basilia Pereda la casa núm. 47, Corredera baja de 
San Pablo , de esta corte; bajo apercibimiento de que no hacién
dolo , trascurso dicho tiempo sin haber comparecido, se la decla
rará en rebeldía y  se entenderán las notificaciones con los estra
dos del Juzgado.

Madrid 21 de Setiembre de 1858.=Lamadrid. 3581

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri
to de las Vistillas de esta capital.

Cito, llamo y  emplazo a Tomas Antonio Pousa Hernández, cu
yo domicilio se ignora, para que en el término de nueve dias se 
persone en mi audiencia en méritos de la causa que se le sigue 
sobre lesiones á D, Manuel Roca Tejeiro por la Escribanía del 
refrendata rio.

Dado en Madrid á 18 de Setiembre de 1858 —Víctor D ulce.=  
Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 3582

Se cita, llama y emplaza por primera vez y término de nue
ve dias á Pedro Haz Piedra, natural de Bárcenas dejCiceros, en 
la provincia de Santander, de 20 años de edad, soltero, de ofi
cio cantero, y  á José Ruiz y Ruiz, natural de Cánovas, en la re
ferida provincia de Santander, de 30 años de edad, soltero y de 
oficio cantero, que vivían en la calle de la Puebla, núm. 19, cuar
to tercero, para que tan luego como llegue á su noticia se pre
senten en la Secretaria de la sala correccional de la Excma. Au
diencia territorial para la práctica de una diligencia acordada en 
la causa que se les sigue por lesiones á Manuel Casto Aguirre; 
prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
Ligar. 3583

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María M íller. se cita y  llama á D. Fernan
do Jiménez, D. N. Martínez y D. N. Blanco, cómicos, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 15 dias se 
presenten en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial, á dar una declaración. 3584

En virtud de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda 
pública de esta provincia se cita , llama j  emptaza por el pre
sente anuncio á D. Juan Longoria, natural de Oviedo, casado 
empleado cesante de la Administración principal de Hacienda de 
esta misma provincia, de 60 años de edad, cuyo paradero se 
ignora, y  á D. Ramón Dolagaray , natural de Algeciras, casado, 
tercenista suspenso de tabacos de esta capital, de 36 años de 
edad, cuyo paradero también se ignora, para que en el término 
preciso de 15 dias, contados desde la publicación de este edicto , 
comparezcan en la audiencia de S. S. y FLscribanía mayor de 
Rentas, sita en.la Plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, á contes
tar á los cargos que á ámbos resultan en la causa pendiente en 
este mismo Juzgado por defraudación al Tesoro público, proce
dente del timbre particular del papel sellado, cometida en los 
11 meses de Enero á Noviembre de 1856 ; bajo apercibimiento 
de que si no compareciesen en el término señalado , se sustancia
rá la causa en su rebeldía con los estrados del Tribunal, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Setiembre de 1858.=Mariano Delgado. 3585

D. Pedro Pascual de la Maza, Juez de primera instancia de 
esta villa de Ponferrada y  su partido &c.

Por el presente se llam a, cita y emplaza á los que se crean 
con*derecho á la herencia de D. Agustín González Salgado, ve
cino que fué de los Barrios de Salas, para que en el preciso tér
mino de 30 d ia s, á contar desde que se anuncie en la Gaceta y  
Boletín Oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado y  
por la Escribanía del que refrenda á deducir de su derecho* 
mediante á que sus hijos y  herederos del D. Agustín han acep
tado la herencia á beneficio de inventario; en inteligencia que 
pasado dicho término, el expediente de testamentaría seguirá su 
curso, y las providencias que en él recaigan les parará el per
juicio á que haya lugar.

Da lo en Ponferrada á 18 de Setiembre de 1858.=Pedro Pas
cual de la M aza .=  De mandato de S. S ., Francisco Villegas.

3589

D. Genaro Gómez Martínez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á José Pardo, vecino 
de Alborea, contra quien en este Juzgado pende causa criminal 
de oficio, por atribuírsele el hurto de una yegua de la propiedad 
de Doña María Antonia Serrano, de esta vecindad, para que en 
el término de 30 d ias, contados desde la inserción de este anun
cio , se presente en la cárcel de este partido á responder á los 
cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se seguirá la causa en su rebeldía y  le parará el 
perjuicio que haya lugar. -

Dado en Cuenca á 21 de Setiembre de 1858 —Genaro Gómez 
Martínez —P. S. M ., Joaquín Moreno. 3590

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

B A R C E L O N A  2 0  de Setiembre.— Según una carta de 
fecha ya m uy atrasada, fueron notables las fiestas que se 
celebraron en Monserrat el dia 15 del corr ien te , octava 
de la Virgen. Por la mañana se entonaron los Divinos 
Oficios con toda solemnidad. Por la tarde, á las cuatro, se  
celebró una devota procesión , durante la cual se obser
vaba un respetuoso é imponente silencio, produciendo 
una majestuosa impresión, en medio de aquellas gigantes
cas peñas, los cánticos que entonaba la escolanía que con 
tanto acierto dirige el maestro D. Bartolomé Blanch. Con
tribuyó en gran manera k coronar la brillantez de las 
fiestas, el disparo de un castillo de fuego preparado por 
D. Agustín S a la , y colocado á una altura bastante regu
lar encima de la fu en te , novedad que hizo que aquella 
noche se quedase en  el M onasterio, retardando la partida 
del mismo gran número de personas.

Los fuegos, nos aseg u ra n ,co n  sus brillantes colores 
y el esplendor d é la s  luces de B engala, producian entre 
aquellas peñas un efecto difícil de describir, y q u e, solo 
v ién dolo , puede apreciarse debidamente. Su autor, el se 
ñor S a la , que profano en el arte los compuso sin n ingu
na clase de pretensiones, fué felicitado por la generali
dad de los espectadores y  también por la Reveranda Co
munidad.

La fragata Rosalía  , Capitán D. Herminio Rabassa, que 
salió hace ocho ó diez dias de este puerto con destino al de 
Cuba, se ha perdido en el Estrecho, según se nos ha dicho 
que se había sabido por parte telegráfico. No tenemos por
menores de este triste suceso. En cuanto los tengamos, 
nos haremos un deber en ponerlos en conocimiento de 
nuestros lectores. (Diario.)

Sellent 19 de Setiembre.— El dia 26 del actual celebra 
esta villa su fiesta mayor en obsequio á su ínclito patrono 
San Víctor. Los preparativos de ellas indican que será lu 
cidísim a, s i ,  como es de esperar, el tiempo se presta á 
coadyuvar los anhelos de sus habitantes. Una brillante 
orquesta , magnífico entoldado, deliciosos bailes , buen  
orador, todo en fin , hace augurar una animadísima fiesta,

Hé aquí el programa : 
Dia 25 al anochecer.— Unas escogidas completas y  pa

sacalle. 
Dia 26 por la mañana.— Pasacalle y Oficio Divino en 

obsequio del glorioso San Víctor.
Por la tarde. Procesión en la cual la orquesta ejecu

tará brillantes p iezas, cantándose ademas armónicos 
him nos adecuados á la fiesta.

Al anochecer.—Función en el teatro y baile pú
blico.

Dia 27 por la mañana.— Oficio de difuntos, en el cual 
la orquesta hará sentir el sorprendente efecto que en to



das partes ha producido la tan celebrada misa de Llonell.
Por la la rde.—Baile público.
Por  la noche.—Teatro y baile público.
De modo que atendido el conjunto de funciones d ir i

gidas y ejecutadas con el método que es de espera r ,  
aparte  de lo mucho que puede prometerse dé lo s  encarga
dos de su ejecución, la fiesta m ayor  del ano actual será 
una de las mejoras que se ha van hecho de muchos años, á esta parte.

El Sr. Comandante general de esta provincia regresó 
ay e r  por la m añana de las obras del Canal de Urge!, que 
fué á v is itar,  y hoy por la mañana ha salido de esta con 
una columna de unos 150 hom bres,  que llegó ayer  por la 
noche de Lérida. Dícese que ha ido á la montaña, pero no 
se sabe á qué objeto.

El pedrisco está á la orden del dia en  este país. No 
pasa dia que no devaste un té rmino ú otro de los do 
estas poblaciones vecinas , lo que ocasiona pérdidas in 
mensas á causa de estar pendiente la vendimia. (Coronaó

V A L ilM C íí \  2 2  de Setiembre.—Las obras del canal 
de Sueca adelantan r áp id am e n te ,  y no se perdonan sa
crificios de n ingún  género por ia sociedad concesionaria 
para dotar cuanto  antes al país de este medio de locomoción.

Tenemos la satisfacción de anunciar  á nuestros lecto
res que en la tarde del lúnes se verificó en la playa del 
Grao el ensayo de la draga núm. 3, destinada á dicho ca 
nal y á la sección de Sueca. Dichi draga de vap o r ,  de 
fuerza de 12 caballos , se ha construido en el astillero del 
maestro carpintero de r ibera , D. Juan Francisco Beren- 
g u e r ,  constructor también de las restantes embarcaciones 
del citado canal. Presenció la prueba gran núm ero  de p e r 
sonas, en tre  las que se hallaba D. Tomas Besa y Col!, uno 
de los Directores de la l rniun Comercial de Barcelona', a c 
tual concesionario del canal. Los trabajos continúan con 
actividad, y esperamos consignar en breve nuevos a d e 
lantos en estas im portantes obras. { D i a r i o . . )

MBRG.&DOS ESPAÑOLES-

A lican te  7 de Setiembre.
AZÚCARES. Escasísimas han sido las transacciones 

en el mes que ha t r a sc u r r id o , si bien las pocas que se 
h an  concluido no han sufrido desméri to  en sus precios; 
sin  em bargo ,  no han ofrecido Ínteres alguno por lo con
creto que ha estado el mercado, á pesar de las noticias 
que de Ultramar hemos tenido del 15 , 24 y 25 del pasa
d o ,  anunciando la firmeza en dicho dulce, ni á pesar 
tampoco de haberse realizado algunos cargamentos desde 
nuestros avisos del 7 del pasado. Hé aquí las ventos que 
se han llevado á té rm ino;

Doscientas cajas blancos y quebrados corrientes,  á 37 
V 47 rs. arroba castellana en bordo; 71 id., dos tercios q u e 
brados corrientes y u n  tercio blancos bajos, á 34 y  medio 
y 41 y medio rs. arroba ; 80 id. quebrados bajos , á 46 
reales a r r o b a , y 50 id. regulares á 47 y cuarto id.

En arr ibos  han  ocurrido el de la goleta Catalina, alias 
Sultana, de la Habana, y cuyo registro, compuesto de 40 
cajas dorados, 200 blancos buenos y bajos, y 700 y pico 
quebrados regulares y superiores, fué vendido á la vela 
á 31 y  m e d io , 36 y medio y 43 y medio rs. a r roba  c a s 
tellana en bordo. También llegó la goleta Valencia con 
697 cajas, procedente del mismo p u n to ,  surtida con 112 
cajas blancos buenos á 44 rs. ar roba ; 50 in fe r io r , 385 
quebrados tipo holandas N. 16 á 20, ambas partidas á 37 
reales y 150 cajas N. 14 á 33 rs. arroba castellana en 
bordo y plazo de costumbre.

Dicho buque ha conducido ademas 280 cajas á flete 
que se almacenaron , con destino la mavor parte al in terior.

El bergantín G uadalupe , procedente de Matanzas v 
Vigo, con 544 cajas blancos y quebrados, se despachó para 
Levante sin  haber  sido ofrecido, á causa de la imposibi
lidad de conseguirse las altas pre tensiones del Capitán. 
Se h an  recibido y almacenado también 313 cajas im por
tadas por la polacra M erceditas, de la Habana, y ú lt im a
m ente  la polacra Marquesa , de M atanzas , con 154 cajas 
blancos superiores y 446 quebrados, los cua les ,  no h a 
biendo sido admitida la oferta que se hizo de 38 y 48 
reales arroba castellana en bordo, se descargarán ”cou destino al almacén.

Procedentes de Palma , Málaga y otros puntos , se han 
desembarcado unas 185 y pico de cajas.

BACALAO. Agotada la pequeña partida que  se d es
embarcó de 1.000 quinta les de San J u a n , vin ieron luego 
dos ó tres partidas,  noruego , de Cartagena , y antes que 
estas tocaran á su fin , llegó el bergantín español Justita 
con 2.000 y pico quinta les noruego y toston, que se a l 
macenaron por su consignatario y se están detallando con 
bastante solicitud desde 11 y medio pesos y 15 rs. el p r i 
m ero ,  y hasta 12 y medio y 13 el segundo, cuyo precio 
es sostenible , hasta tanto ocurran  nuevos a r r ib o s :

CAGAOS. Todas las clases de este rico fruto han  per
manecido encalmadas, sin más ventas que las indispensa
bles para el consumo loca l , y en tanto es esto as í ,  que el 
Guayaquil que al principio  del mes obtuvo alguna pequeña 
demanda y por ello una pequeña a l z a , no consiguió an i
mar  las operaciones. Las practicadas en este f r u t o , que 
sepam os,  se han reducido á unos 120 sacos super io r  á 
3 y  tres octavos y 3 y siete diez y seis avos rs. libra. Los 
arribos han sido de cabotaje; para el interior han entrado unos 170 sacos de Málaga.

HARINAS- Las pequeñas partidas que se han recib i
do de Marsella, Argel y otros puntos,  han aumentado las 
cortas existencias que quedaban en la plaza , no habien
do ofrecido alteración los precios.s in  embargo de la co r 
tedad de las ventas , detallándose desde 17 y medio hasta 
49 rs. arroba , según ciases y marcas,  y exclusivamente para el consumo.

CEBADA. Han continuado, aunque en corta escala los em barques  para Sevilla y  otros puntos, sin declinar  los 
precios de 84 y 86 rs. cahíz. No esperamos por ahora que 
los precios sufran baja, por cuanto de h  Mancha no hay entradas. :

TRIG O . Infinitos son los buques que de A rg e l , M ar
sella y otros puntos han arr ibado  á este puerto con fue r 
tes cantidades de t r ig o ,  viniendo por consecuencia á h a 
cer más crecidas las existencias. Entre ellos el bergantín 
griego Mentor importó  9.000 fanegas Taganrok superior 
que se vendieron reservadamente á entregar  en Ceuta* 
y otro cargamento, también griego, consis tente en 7.500 
fanegas que no pudo conciliar venía por el todo, está d e 
tallando el resto en el muelle á 44 rs. fanega ; otro id. de 
la misma calidad y núm ero  de fanegas hizo rum bo á 
Cádiz po r  no haber convenido en dos precios. Por  ahora 
no  esperamos que tomen favor , y más bien creemos que 
declinarán si continúan los arribos. Los del país , y en 
part icular  los candeales de la Mancha, carecen d V e n tradas.

VINOS El viñedo en esta provincia y sus a l rededo
r e s ,  según informes, sigue inmejorable', sin que hasta 
hoy se haya presentado el o id iu m , y las lluvias acaecidas 
hace pocos dias contr ibuirán  á adelantar la cosecha que 
se presenta buena. A 15 ó 17 buques ascienden los a r r i 
bos q ue  han cargado en cantidad de 60.000 cán taras  de 
esta huer ta ,  y de los campos de Monóvar v Aspé, con 
destino la mayor parte  á Liorna , v sus precios desde 4 0 
á 4 3 r s . : en el campo no han  variado,  quedando cortas existencias.

Los demas artículos coloniales omitimos hab la r  de 
ellos,  porque tendríamos que repetir  lo que venimos d i
ciendo ya en anteriores revistas,  siguiendo encalmados y 
con existencias suficientes por  ahora para abastecer en 
algún tiempo las necesidades de la plaza. Una sola venta  
se ha efectuado de pimienta de unos 80 saquitos á 68 re a 
les arroba ,  de cuyo artículo quedan cortas existencias y 
en pocas m anos; en todos los demas pueden  sus precios conceptuarse nominales.

B a r c e l o n a  21  de Agosto.
El aspecto de nuestro  mercado varía  m uy  poco de 

una  a otra sem ana , á juzgar por las operaciones que se 
practican. La lentitud y el poco ínteres que ofrece el mo
vimiento en algunos art ículos principales, es debido más 
que a otra causa, en nuestro  concepto á que los com 
pradores se encuentran  bastante bien provistos y pueden 
en su consecuencia esperar  , y  á que los tenedores por 
su parte ,  tampoco manifiestan deseo alguno de reducir 
por ahora en lo más mínimo sus actuales pretensiones 
fundándolas ,  tanto en la creencia de que han de mejorar 
los valores en  vista de las noticias que  se reciben de los 
demas mercados, como en el poco ó n ingún  beneficio 
que  les quedaría realizando á los precios que por p a r t i da les son ofrecidos.

En tal e s t a d o , las transacciones son cortas por punto  
general;  los precios se mantienen  firmes y sin  señaladas 
apariencias de próxima alteración, y las ex is ten c ias , r e 
forzadas con los arribos parciales que en diferentes r e n 
glones hemos tenido en estos últimos tiempos son sufi
cientes para atender á las necesidades que por de nronto  pudiera haber  en la plaza.

La temperatura no puede ser m ás favorable á la viña 
la cual continúa dando grandes esperanzas.  Estas sufri- 
n a n  de punto si v in ie ran  pronto algunas lluvias y cesa
ra n  Jos pedriscos en ciertas comarcas. A juzgar por  a l 
gunas cartas que hemos visto, estariamos en el caso de 
de decir que la vendimia se adelantará este año en a lgu
nos puntos ,  y que la calidad de los vinos nada dejará 
que desear. Sin em bargo ,  los precios dan poco juego, y 
todo induce á presum ir  que se está esperando  el resul
tado de la crisis por la que están pasando los viñedos. El 
m a l ,  unos puntos con o tros, no se ha propagado Con la 
mteoRidad que otras veces, y pasándose lo

mes sin incidente sensible , podrá tenerse la cosecha cási 
por asegurada.

Ya van dando señales de vida los mercados de trigo 
de Castilla, lo mismo en Valladolid que en Rioseco, en 
Vi Halón que en  Paredes de Nava y demás puntos de com
pra ; estas han  empezado con alguna animación en lo g e 
neral por fabricantes que desean empezar la elaboración 
con las prim eras  aguas del c a n a l , que ya han sido n u e 
vamente echadas en los ramales del Norte y Campos; pero 
que faltos los rios Carrion y Pisuerga de a g u a s , por la 
mucha sequía y fuertes calores de la estación ac tu a l , pa
sarán  no pocos dias ántes de que los vasos se vean llenos 
al menos para la navegación. Los precios á que se com
praba á las últ imas fechas el trigo en los mercados de 
Castilla eran  de 40 á 42 rs. fanega de 92 y de 94 libras.

a l g o d o n e s . Sin ventas notables se ha pasado la 
semana. Los c o m p r a d o r e s ^  m uestran  algún tanto r e a 
c ios , comprando pequeñas p a r t id a s ,  las más ind is
pensables para a t e n d e r , como quien dice, sus compro
misos del din, esperando baja; al paso que los tenedores 
so manifiestan poco dispuestos en hacer concesión algu
na , por no tenerles cuenta cuando pagaron por las p a r 
tidas que tienen disponibles precios bastante altos en el punto de embarque.

Sea de ello lo que fuere , las operaciones han sido cor
tísimas desde nuestra an te rior ,  y los precios pueden cal
cularse por clases de Nueva Orleans , al contado de 21 á 
21 y un oclavo pesos encil los, rs. 3 i 3’60 á 315*47 y con 
pltjzojle 21 y medio á 21 y cinco octavos pesos, reales 
315*47 y con plazo de 21 y medio á 21 v cinco octavos 
pesos, rs. 315*46 á 322*93 por quin tal ;  las de Charleston, 
al contado , de 20 y medio á 20 v cinco octavos pesos, 
reales 306*12 á 308 por id.

AZÚCARES. Sostenidos, pero sin otras ventas que 
las que el consumo ha reclamado para sus necesidades 
más urgentes.

Fin embargo, se nos ha dicho haberse realizado un 
cargamento compuesto de unas 800 ca jas ,  pero no re s 
pondemos de ello; cuando tengamos pormenores, los co
municaremos á nuestros lectores.

Las existencias en primeras manos son cortas, y e n  se
gundas no faltan, sobre todo en clases buenas; ¡as bajas 
escasean por punto general.

Se esperan grandes a r r i b o s , cási todos ellos en clases 
buenas, y esta circunstancia influye mucho en el l imitado movimiento que se observo.

A G U A R D IEN TES DE GANA. Han salido por fin, 
después de años mil , de la postración en que estaban. 
El impulso ha venido de par te  de algunos Capitanes que 
se disponen á em barca r  diferentes partidas con destino á 
Rio Janeiro. Sobre unas 500 pipas se calcula que han 
cambiado de manos á los precios desde 31 á 33 duros 
por p ipa, graduación 19 á 21°, quedando con tal motivo 
bastante sostenidos. Asimismo se han realizado e ran  n ú 
mero de bocoyes de ron 28 á 30° en varias par t idas  á los 
precios de 52 á 53 duros. Las existencias de estos se est i
man en unos 4.000 bocoyes en el depósito.

A CEITES. Como anteriormente digimos, pocos a r r i 
bos, escasas existencias, y por lo mismo sin operaciones 
de cuantía y precios de subida, á causa de la extracción 
que se verifica por los puertos de la costa para el ex
tranjero. Los de Tortosa, en la playa, se han pagado á 26 
y medio sueldos, rs. 14*13; y los de Urgel han logrado 
de 26 un cuarto  á 26 un tercio sueldos, rs. 14 á 14*04 por cuartal. ’

CUEROS. Sostenidos, abrigando los tenedores e sp e 
ranzas de que en breve han de m ejo ra r ,  á causa de los 
avisos favorables que nos llegan de d iferentes plazas e s -  
tranjeras, y part icularmente  de los centros do produc
ción. Las ventas han sido reducidas, por presentarse los 
compradores poco dispuestos para pagar los precios que 
se pretenden, y más que por esto, por elevarlos los v e n 
dedores á medida que aparece alguna oferta. Si así siguen 
difícil es que lleguen á entenderse. °

CAFÉS- Sostenidos y con señaladas apariencias de s u 
bida las clases buenas ,  por ser sum am ente  escasas. Las 
operaciones,  en tal estado, no han podido ofrecer ín teres.

CACAOS. Sostenidos y con ventas bastante regulares 
se ha pasado la semana. Las en  Guayaquil, no bajan de 
unos 300 sacos, á los precios de 5 -1 0  á 6 sueldos, rs. 3*11 
á 3*19 la t i b i a , bien que  por partida creemos se ha con
seguido á ménos de estos tipos. La tendencia es firme.

CEREA LES. Nada podemos añadir á lo que digimos la semana anterior .
Su situación es la misma ; pocas ventas á causa de en 

contrarse provisto el consumo y de esperar baja.
Los tenedores,  algo reacios,  no manifiestan deseos de otorgar reducción alguna.
Las existencias son bastante notables.
Las har inas á los mismos, precios que tenemos avisa

dos ,  y en cuanto á los trigos, solo sabemos haberse  d e ta 
llado clases de Irka á 52, 54 v 56 rs. la cuarte ra  se<mn ciase. ‘ ’ *

B a r c e l o n a  4 de Setiembre.
AZUCARES- Sosten idos, pero sin ventas que merez

can fijar la atención, excepto la de 700 cajas por la 1Mo
desta sobre factura y uno y medio duros de flete por caja 
Los te n e d o re s , en vista de las noticias favorables que se 
reciben de Lóndres y de nuestras Antillas, se manifiestan 
algo reservados ,  esperando se pronuncie la alza en los precios de un momento á otro.

a g u a r d i e n t e  DE CANA. Absolutamente nada ha 
ocurrido en este articulo d o d e  nuestra anterior. Satisfe
chos los pocos pedidos para Levante v el Brasil ,  ya nádie 
parece vuelve á acordarse de este renglón , el cual sigue 
no obstante ,  sostenido de 32 á 33 duros por p ipa, g ra 
duación 19 á 21°. Las existencias no llegan á 400 pipas.

A CEITES. Pocas operaciones en razón de la escasez 
de en tradas  y de la elevación de los precios, con cuyas 
circunstancias los compradores no com pran’sino lo más 
indispensable para cubrir  las atenciones del momento. Los 
tenedores, por su p a r te ,  viendo la reducción de las exis
tencias y la carestía que se observa en los puntos de p ro 
ducción , se mantienen firmes en las pretensiones de 27 
sueldos , rs. 4 4*40 c u a r t a l , por las procedencias de Torto
sa, en la playa , obteniendo fácilmente 26 y tres cuartos 
sueldos, rs. 14 21. Los de Urgel consiguen 26 á 26 y m e 
dio sueldos,  rs. 13*86 á 14 , por cuartal.

CU ERCS. Su situación sigue no dejando que d e sear.
Los tenedores de los de Buenos Aires de peso ligero 

continúan pre tendiendo por ellos 48 libras catalinas, 
reales 54 2, pero se ha colocado en estos dias alguna p a r 
tida á 44 y media libras, reales 437*32 por q u in ta l ,  y 
otra de 1.000 cueros de v an as  clases á precios re se rv a 
dos. Ademas 1.400 salados del Brasil se han hecho á 34 libras, rs. 360,66 por quintal .

A pesar de encontrarse  algo distantes los com prado
res de los vendedores,  el aspecto del artículo es firme y apariencias de tomar favor.

CACAOS. Sostenidos, aunque sin v e n ta sen  los Gua
yaquil*. En los Caracas se han  efectuado algunas o p e ra 
ciones, ascendiendo á unos 500 sacos los realizados del 
cargo de la Cataluña, entrado recientemente , ^ los p re 
cios de 6 y 6 y cuarto rs. por libra en razón á ser  de 
clase superior.

CA FÉS. Sin operaciones por falta de fruto disponible. Precios firmes.
CEBADA. Se ha enajenado la de Ibrai la , superior, 

á 28 y medio rs. la cuartera , y  una partida de la cose
cha an te r io r ,  procedente de Mallorca, se ha hecho á 25 
reales. Las existencias regulares y los precios sostenidos.

ARSNAS. Tampoco son de importancia las operacio
nes que se h an  cerrado en  esta semana. Todas ellas han 
sido al detall; las clases bajas y regulares se colocan con 
dificultad, al paso que las super io res ,  por  ser algo esca
sas , se expenden con bastante pronti tud. Las de Marsella 
con marca Minot, superior,  de 64 á 66 rs. por quintal.

Idem id. regular, de 60 á 62.
Idem id. b a j a , de 56 á 58.
Idem C. S. superior,  de 54 á 56.
Idem id. regular ,  de 50 á 52.
Idem id. baja, de 40 á 48.
Liorna con m. Virgilini, á 70.
Génova con marca MMM, á 62.
Santander, á 72.
Norte-América , en sacos, superior, de 68 á 69.
Idem en barras  s u p e r io r , á 4 40 uno.
Idem id. r e g u la r ,  de 125 á 130 id.
Idem id. b a j a , de 110 á 120 id.
Sin embargo de que por las de San tander  hemos fija

do el precio de 72 rs. por qu in ta l ,  no faltan pre tensiones 
por otras clases hasta 78 rs. por id.

t r i g o s . Encalmados; las operaciones c o r t a s , tanto 
por no ser escogidas por pun to  general las existencias 
que tenemos, cuanto por estar los compradores suficiente
mente provistos. Nada se ha hecho que sepamos en los 
de Norte-América , ni tampoco en los blancos de Tosca- 
na. Los de I r k a , según clase , obtienen 52, 54 y 56 rs la 
cuarte ra. Los blancos de Oran , 62 y 63 rs. ,  y la jeja de 
Aguilas, 54 rs. Una partida de Taganrok, fu e r t e , ' se ha vendido á 56 rs. por cuartera.

B a r c e l o n a  11 de Setiembre.
Sumamente limitado ha sido el movimiento mercantil 

en la presente semana, en tales términos, que nada n o ta 
ble sabemos haya ocurrido en la mayor parte de los f ru 
tos y efectos principales. En cuanto á precios, siguen sos
teniéndose por punto general y sin presen tar  apariencias 
de próxima alteración.

En Castil la, los labradores en Agosto y Setiembre, tie
n en  la ingeniosa costumbre de apor ta r  á los mercados 
mas número de fanegas que en las demas épocas del año, 
y cuando, como hoy,  encuera ran  escasa la demanda, ex**

cesiva la oferta y en  baja los valores, destinan al pago 
de las ren tas  lo que no les conviene ó no han podido enajenar.

ALGODONES. Encalm ados , siendo cortísimas las 
transacciones que se han  hecho, al consumo todas ellas, 
á precios cási nominales ; pero para dar  una idea de ellos 
diremos que se ha vendido N. O rleans ,  al contado á 20 
tres cuartos pesos sencillos, rs. 309,86, y Charleston de 20 
un  cuarto á 20 tres octavos p e so s , rs. 302,39, á 304,26 
por quintal . Añadiremos que estos precios no presentan 
señales ostensibles de próxima variación.

La escasez de operaciones en este lanaje , puede en 
gran par te  a tribuirse a las noticias poco halagüeñas que 
se reciben de los mercados de la Union.

Hé aquí el extracto de las últ imas que nos han llegado.
N u e v a  Y o r k  26 de Agosto.—Mercado algodonero en 

calmado ; las ventas en los últimos dias solo ascienden á 
1.000 balas. Los precios,  aunque sin b a j a , t ienden á r e troceder.

N u e v a  O r l e a n s  25 de'Agosto .'— Mercado algodonero 
mas flojo , aunque  sin variación los precios; las ven tasen  
los dos últimos dias ascienden apénas á 1.000 balas.

C h a r l e s t o n  24 de Agosto .— Ventas en los tres últimos 
d ias ,  1.100 balas;  el mercado cierra firme y en alza de 
un  cuarto  céntimo por cási todas las clases. ‘

M ó b il a  24 de Agosto.— Las ventas en los tres últimos 
días han sido insignificantes, pero las precios no h an  t e nido variación.

S a n t a n d e r  13 de Setiembre.
H A R IN A S. En el mismo lastimoso estado en que 

t iascu ii ió  la semana anterior , hemos visto también des
lizarse uno á uno ios siete dias del último período cuya 
revista mercanti l nos ocupa. Desanimados completamente 
los especuladores con motivo de los recientes avisos del 
mercado de Cuba , apénas ha podido notarse en la plaza 
a escasez que realmente hay de la mercancía  , porque si 

bien es cierto que ninguna oferta se ha hecho de ella
solo pldido000" qUe n° SG ha (lejac3° V° r tdn,Poco ni un’

Por otra p a r te ,  hallándose anunciados ya varios bu
ques ,  cuyos cargamentos están por c o m p ra r ,  adviértese 
entre los vendedores cierta firmeza , fundada principal- 
mente en el retraso que está sufriendo la nueva cam pa
na de cereales á causa de la sequía en el interior,  que no 
solo detiene la navegación del Canal, sino que impide igual
mente que las fábricas principien á elaborar  los p roductos de la nueva cosecha.

Hasta tal punto domina esta idea, que á no ser  por 
el la ,  h ub ie ran  sin duda experimentado una declinación 
los precios del mercado, porque ya algunos vendedores se 
han adelantado á ofrecer alguna que otra partida para 
en tregar  en el mes de Octubre p róx im o, sin obtener 
proposic ión alguna para esa época. La mercancía d ispo
nible es la única que conserva al parecer alguna est ima
ción , aunque  sus precios no hayan  sido sino nominales 
en la semana que ha espirado.

Las harinas francesas, ofrecidas de nuevo en la plaza, 
no han tenido más aceptación que para el inmediato  con
sumo entre los p a n a d e ro s , quiénes van  adquiriendo al 
dia las que necesitan á 17 rs. arroba p róx im am ente ,  s e 
gún la importancia de c da compra.

Segundas y terceras. Más abundantes  ya estas dos cla
ses por algunas entradas de estos últimos d ias ,  no han 
dejado de perder algo de su estimación , f a l tando , como 
han faltado, los pedidos de la costa; y reducida por t a n 
to su salida á las compras de nuestros panaderos ,  entre 
quienes se han  colocado tan solo algunas carretadas á 46 
y  43 rs. arroba respectivamente  d é la s  clases más escoci
d as ,  quedando ofrecidas y sin compradores varias parfi-  
das de no grande consideración.

TRIG O S. Nada de particular  ha sucedido en la plaza 
con respecto á este artículo Sabemos que h an  continuado 
las ofertas del extranjero ; pero que no hallando acepta
ción en tre  nuestros fabricantes, que en medio del actual 
abatimiento  en que se encuentra el tráfico y de la con
currencia  que hay en los mercados de Castilla, temen sin 
duda una próxima transición en el aspecto de los cerea
les. Por eso han  rechazado las ofertas recibidas , esperan
do poder com prar en breve los granos del pais á tan 
buenos p rec io s , cuando m é n o s , como los del extranjero.

M AIZ. Cada dia va siendo mas reducida la venta dé 
este grano, porque cada dia se presenta también más po
sitiva y cercana la recolección de la cosecha propia que 
según todas las noticias adquiridas se opondrá esta vez á 
las acostumbradas importaciones desde la costa vecina, 
los precios han  decaido algo, y concluirán por m arcar  
una notable baja cuando el grano nuevo se halle com
pletamente en estado de servir  para el consumo.

CEBADA. No se hace en este ramo sino detallar en 
pequeña e sca la , y aun  en ella han declinado por lo ge
neral los precios,  por  ser la oferta m ucho m ayor  que el 
pedido. Véndese con gran  variedad , según clases, desde 24 á 30 rs. la fanega castellana.

A RRO Z. No se han hecho más operaciones que las 
indispensables para los detallistas desde 21 á 22 rs. a r 
roba , según las clases y la importancia del pedido. Los 
tenedores de algunas partidas dem uestran  firmeza sin 
q uere r  aceptar varias proposiciones que les han hecho á precios bajos.

AZÚCAR. Con más predisposición á realizar en la 
presente  semana que lo estaban en la an te rior  algunos 
de ios detentores de este artículo, se há facilitado el l le 
var á cabo varias transacciones de regular  importancia 
en estos días, sin que á pesar de los ejemplares que h e 
mos visto hayan querido los demas ceder en nada de sus 
altas p re tens iones , antes por el contrario, no deja de h a 
ber algunos de en tre  ellos que firmemente persuadidos 
de que los precios han de mejorar todavía en lo sucesivo 
se nieguen en la actualidad á oir  ofertas y áun hasta dar  
muestras de las existencias que poseen.

Hecho este ligero rela to del estado actual de nuestro 
mercado con respeto á dicho f r u t o , pasaremos á detallar 
las operaciones verificadas en la semana en la forma que han llegado á nuestra  noticia.

600 y pico de cajas , cuyas clases y surtido ignoramos,  
se cedieron á 46,56 rs. arroba, aunque se dijo 
de ellas posteriormente, que con motivo de d i
ferencias en sus clases, se habia rescindido el contrato.

425 surtidas de 89 dorado y 36 de b lanco, clases c o r 
rientes y buenas ,  á 45 y medio y 55 y medio.

300 y p ico ,  id., por mitad p róx im am ente”, dorados, 
mediados y buenos , con parte  de cucurucho, y 
blancos buenos , clases algo cargadas de h u m e 
dad,  á 44 un cuarto y 54 un cuarto , y

389 id. , de 200 dorado y 4 89 blanco, á precios r e se r vados.
CACAO CARACAS. Según preveíamos y an un c iába 

mos en nuestra revista an te r io r ,  de que las transacciones 
en dicho fruto se anim arían  con motivo de la recalada 
del berganiin-goleta  Guayréño , procedente de P ue rto -  
Cabellu y Vigo con un cargamento  de 1.438 sacos, hoy 
podemos partic ipar  la realización de unos 700 y pico á 
los precios de 42 tres octavos y 43 pesos quintal. En las 
demas procedencias no han ocurrido ventas de conside
ración y continúan sin variación particular.

A G U A R D IEN TE. Una venta de ro n ,  de 30 á 40 cas 
eos, de 27 grados, á 68 ps. fs. las 27 cántaras. Igua lmen
te se ha cedido otra parí ida de 24 pipas de caña á 44 y  
medio ps. fs., y por último, se ha negociado el carga
mento de la Pe/nfa y  Vicenta á precio reservado ,  igno
rando  sus condiciones , pero no pueden aven turarse  en 
decir que no habrá  excedido de aquel p re c io , atendido el estado de la plaza.

S e v il l a  3 de Setiembre.
A C E IT E . Arriería , nuevo , arroba castellana , 38 rs. Ha descendido.
AZÚCARES. Blancos floretes, arroba castellana. 68 á 69 rs. A bundan tes ,  calma.

Idem corrientes, id. 62 ,  64, id. id.
Terciados f lo re tes , id. 55 á 56, id. id.
Idem corrientes , id. 48 á 50 , id. id.
Idem refinado de p rim era  , id. 65 á 90 , id. id.
Idem de segunda , id. 75, id. id.
Idem de tercera ,  id. 70., id. id.
Idein Manila , bayones, id. 44 á 46, id. id.

A LM EN DRA S. Esperanza , quintal 32 á 33 ps. s.
Idem largas, id. 22 á 23, id.
Idem anchas, id. 22 á 23.
Almendrón , id. 24 á 25 ,  id. Escasas, calma ; se desean las nuevas.

A N IS. Mancha, quintal 22 ps. s. Cortas existencias.
A ZA FR A N . Viejo hem bril la ,  libra de 4 6 y media o n za, 70 á 80 rs.

Idem nuevo , id., id. 408 á 110.
Idem id. macho , i d . , 112 á 114. Se ha hecho una ope

ración que tal vez tome precio.
CACAOS. Guayaquil,  saco de 110 libras es., 25 á 26 

pesos s. Tomó favor. Existencias.
Idem Caracas, fanega 45 á 50 s/s.
Idem c u b e ñ o , i d . , 22 á 23. Sostenidos.

CUEROS AL PELO . De Buenos A i re s , l ibra castellana , 32 cuartos.
Idem del pais ,  i d . , 28 á 30. Calma. Sostenidas.

g a f e . Puerto Rico en barri les ,  q u i n t a l , 49 á 20 d u ros.
Idem regular en s a c o s , i d . , 18.
Idem in te rio r ,  id . ,  14. Existencias. Cortas operaciones.

CEBADA. Del p a í s , fanega rasa ,  20 á 22 rs. Calma.
FID EO S Y PASTAS. De" primera con caja,  arroba castellana , 32 rs.

Idem de segunda i d . , i d . , 29.
Idem en espuerta ,  id . ,  2 2 . Sostenidos. Algunas operaciones,

G ARBANZOS. E m b a rq u e , fanega colmada , 75 á 90 
reales.

Idem superiores , i d . , 420 á 460 id. Operaciones. Exis
tencias.

H A B IC H U E L A S. Motril ,  a r roba  castellana, 47 á 18 reales.
Idem P i n e t , id., 48 á 19.
Idem Gallega, i d . , 15 á 46.
Hay existencias de las nuevas de M otril , y aunque  

también tenemos de las otras dos clases son de las v ie j a l
HABA S. Mazaganas , fanega colmada , 30 á 31 rs.

Idem ta r r ra g o n a s ,  i d . , á 40.
Idem ch icas ,  i d . , 33 á 34. Algunas existencias.

H A R IN A S . Marca H , a rroba castellana , 46 rs.
Idem marca S ,  id .,  48. En fábrica.

JA B O N  [DURO. Arroba castellana , 42 rs. Sostenido 
y  con operaciones.

LANAS. E xtrem eñas  , arroba castellana 80 á 110 s/c.
Idem del p a í s , i d . , 80 á 90. Operaciones sostenidas.

M ANTECAS- Flandes , libra castellana , 9 á 9 y m e dio rs.
Idem R e in o , id.,  3 y medio á 4 y medio. Con existen

cias de la vieja. Nueva no hay.
M A IZ . lie sequero, fanega colmada , 30 á 34 rs.

Idem de riego, id. 30 á 31 rs.
Idem Navegado extran jero ,  id . ,  id. Calma. Principia  el nuevo.

PLO M OS. De prim era  , quinta l  castellano, 84 rs.
Idem de segunda , i d . , 70.
Idem de te rc e ra , i d . , id. Sostenidos. Existencias.

TRIG O S. Fuertes , fanega rasa , 48 á 49 rs.
Idem Pintones, i d . , 47 á 48.
Idem mezcli llas, i d . , 44 á 45.
Idem T re m e s , i d . , 37 á 38. Existencias. Cortas op e ra 

ciones,
U IN OS. En descenso.

Z a r a g o z a  5 de Setiembre.
CEREALES. Hace unos dias que se nota bastante an i

mación en los fabricantes de ha r in as  para la compra de 
t r ig o s , ya sea porque crean poder hacer la competencia á 
las e x t r a n je ra s , ó bien aprovechando la baja que han  te
n ido ,  hacen sus acopios para cuando termine el plazo 
concedido para  la libre introducción, en cuya época la 
navegación del Ebro les permite exportar  las harinas con 
ménos gastos á los puertos de las costas de Cataluña. En 
la actualidad la exportación es insignif icante, tanto en 
harinas como en trigos. Los demas granos han experi
mentado algún favor desde mi comunicación anterior, al 
paso que los trigos h an  dec l inado , cotizándose:

Trigos, de 14 á 17 rs fanega.
Cebada , de 9 á 10 id. id.
P a n izo , de 10 á 11 id. id.
H ab as , de 8 j/¿ á 9 id. id.
Harinas de 1.a, á 17 id. arroba.
Idem de 2.a, á 4 6 id. id.
Idem de 3.a, á 13 id. id.

U IN O S. A la calma que experimentaba este caldo, le 
ha sucedido una exportación activa desde que se han  te r 
minado las operaciones de recolección de cereales ,  lo
cual ha producido una ligera alza en el campo de-Cari
ñena. La cosecha sigue siendo lisonjera á pesar de la s e 
quía tan prolongada.

A CEITES. Según manifesté á V. en  mi anterior, la 
cosecha de este líquido promete ser m uy escasa , por cu
yo motivo ha tenido u n  alza de 7 á 8 rs. en  arroba 
vendiéndose á 53 y 54 rs. con derechos. ’

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Ma d r i d .—Lón

dres 2 2 .—La grande alza que tienen ahora ert Francia ios 
fondos públicos es achacada por el Times á motivos más 
b ien  políticos que comerciales.

Pellissier ha marchado á Clareinont. Se dice que el re 
galo de boda que la Reina Victoria le concederá es la 
g ran  cruz de la Orden del Baño.

Trieste 2 2 .— La fragata rusa Polkin ha salido del G ra 
vosa dir igiéndose á Tolon.

Se anuncia  que Austria piensa reducir  su ejército.
París 2 2 .—Escriben de Lóndres que se piensa reem 

plazar en la India á Lord Ganning con Disraeii, y á esta con Gladstone.

A f i rm a n  los p e r ió d ico s  e x t r a n j e r o s  q u e  el Go
b ie r n o  a u s t r í a c o ,  á p ro p u e s ta  del  M in is t ro  d e  H a
c i e n d a ,  va  á  r e d u c i r  el e jé rc i to ,  c u y a  m ed id a  eco
n o m iz a rá  al Tesoro  p ú b l ico  20  m il lones .  La G aceta  
de Viena p u b l i c a r á  i n m e d i a t a m e n te  u n a  o rd e n a n z a  
r e la t iv a  al a su n to .  E n  la A d m in i s t r a c ió n  se rea l i z a 
r á n  ta m b ié n  n o ta b le s  econom ías .

Dicen d e  S toko lm o  q u e  el G o b ie rn o  c o n t r a t a r á  
u n  e m p r é s t i t o  d e  20 m illones  de  f rancos .

c o n c i a s  a e  no sn ia  a n u n c i a n  q u e  la s i tu a c ió n  de 
los c r i s t i a n o s  e m p e o ra  d e  d ia  en  d ia .  A u n q u e  el Go
b ie rn o  de  C o n s ta n t in o p la  ha  d a d o  ó rd e n e s  q u e  po
d r í a n  c o n t r i b u i r á  pac i f ica r  d ich o  p a í s ,  las A u t o r i 
d a d e s  no  las e j e c u t a n ;  c o n t i n ú a n  las p r i s i o n e s ,  y 
re in a  el p á n ic o  h a s t a  el p u n to  d e  q u e  la m a y o r  p a r 
te  d e  los h a b i t a n t e s  se ven  p re c i s a d o s  á r e fu g ia rse  
en  el t e r r i to r i o  a u s t r í a c o .

La r e s i s t e n c ia  del  c a n tó n  d e  G in e b r a  respec te  
del a s u n to  d e  los r e fu g ia d o s ,  d ícese  q u e  ha dado  
ocas ión  á  q u e  s u r j a n  d i f icu l ta d es  e n t r e  F r a n c i a  y 
S u iza .  E s c r i b e n  al N orte  q u e  m a r c h a r á  á P a r í s  K eru  
con m is ión  r e la t iv a  al a s n n f n

P r e o c u p a  la  a t en c ió n  p ú b l ic a  e n  B e rl ín  el a s u n 
to d e  la R e g enc ia  y la n e c e s id a d  de  to m a r  u n a  r e 
solución p r o n t a  y  d e c i s i v a , a s e g u r á n d o s e ,  d ice  el 
D iario  de los D eb a tes , q u e  en  el M in is te r io  e x is te n  
y l u c h a n  dos o p in io n e s ,  f avo rab le  u n a  al s o s t e n i 
m ie n to  d e  la delegac ión  en su  fo rm a  a c t u a l , y  la 
o t r a  q u e  ju z g a  i n d i s p e n s a b le  in v e s t i r  al P r ín c ip e  d e  
P r u s i a  de  las fu n c io n es  y t í tu lo  d e  Regen te .  La m a -  
yo ría  del  M in is te r io  apoya  la in s t i tu c ió n  de  la Re
g e n c ia ,  m as  n á d ie  n iega  q u e  p a r a  p l a n t e a r  e s ta  r e 
fo rm a  es i n d i s p e n s a b le  o b te n e r  el c o n s e n t im ie n to  
del Roy , d a d o  ya p o r  esc r i to ,  s e g ú n  u n o s ,  al P r í n 
c ipe ,  m ié n t r a s  h a y  q u i e n  a s e g u r a  q u e  S. M. no  se 
ha cu id a d o  tod av ía  de  re so lve r  t a n  a r d u o  a su n to .

S e g ú n  el G lobo , no  t a n  solo h a  co n se n t id o  en  el 
e s tab lec im ie n to  de la R e g en c ia  el R e y  de P r u s i a ,  s i 
no q u e  f irm ó el 9 del a c tu a l  u n  ac ta  d e  a b d ic a c ió n  
que  t r a s f ie r e  la a u t o r i d a d  s o b e r a n a  al P r ín c ip e  con 
el t í tulo  d e  P r ín c i p e - R e g e n t e .

El M onitor de  P a r í s  del, d ia  20  co n f i rm a  la n o t i 
cia q u e  d im o s  e n  la G aceta  a n u n c i a n d o  q u e  al d e s 
e m b a rc a r  en  Marsella M D u c h e sn e  de  Bellecour,  S e 
c re ta r io  de  E m b a ja d a  , p o r t a d o r  del t r a t a d o  c e le b r a 
do e n t r e  F r a n c ia  y C h i n a ,  r e c ib i r á  o rd e n  de  d i r i 
g irse  i n m e d i a t a m e n te  á B ia rr i tz .

A U STR IA .— Viena 14 de Setiembre.— De acalorados 
debates ha sido objeto la nueva ley municipal esperada 
hace tanto tiempo. Grande es la oposición que encuen tra  
el proyecto del Barón de Bach; pero hallándose so s te n i 
do por el E m perador ,  planteará el citado Ministro las r e 
formas que intenta.  (Gaceta de la Bolsa.)

Idem  14.—Ha llegado á Viena Domidiff, portador de 
despachos para la Embajada rusa. Mil indicios manifies
tan que se estrecharán más las relaciones dip lomáticas de 
Austria y Rusia, y circula la noticia de h abe r  remitido el 
Zar Alejandro una carta  autógrafa al Emperador F ra n 
cisco José. ( Gaceta de W eser. )

Idem 15.— Escriben de Lóndres que las negociaciones 
entabladas con motivo del empréstito austríaco darán  
pronto un  satisfactorio resultado. Se espera la llegada 
del Barón Rotschild para tomar una determinación deci
siva respecto del mencionado asunto Nada se dice acerca 
de los pormenores de la referida operación mercanti l,  
pero asegúrase que el empréstito será de 100 millones de 
florines. ( Gaceta de Colonia.)

Idem 14.— Afírmase que en la últ ima nota que dir ige 
Rusia al Gobierno francés, relativa al asunto de Montene
gro , no insiste aquella nación acerca do su anterior  pro
pósito de que obtuviese un puerto sobre el Adriático el 
Príncipe Daniel. En la referida nota, el Gobierno de San 
Petersburgo manifiesta desconfianza de que sean coro

nados por el éxito apetecido los esfuerzos que respecto 
al particular h an  hecho Francia y Rusia en favor de M0ik  
tenegro. Con tal motivo, asegúrase que Francia no insis
tirá en la referida concesión. Dícese tam bién  que si ya 
no anhela que Montenegro tenga un  puerto en el Adrián 
tico Rusia, es porque 'dispone del de Viltafranca en el 
Mediterráneo. ¡ Boersen-halle. )

PR U S IA .— Berlín 47 de Setiembre.—El asunto del Go
bierno continúa in statu quo. El Príncipe de Prusia volve- 
rá  mañana de Silesia, y júzgase que inmediatamente des
pués de su llegada se publicará el decreto convocando 
las Cámaras para el 4 0 de Octubre.

Entre los proyectos que el Gobierno someterá á ia 
aprobación de las Dietas provinciales figura un nuevo 
reglamento  de montes. El Ministro del ramo cuida con 
particular atención de este asunto á consecuencia de los 
destrozos ocasionados en varias provincias, especia licen, 
te en Polonia y Silesia, donde pronto se arru inarían  
completamente los bosques si una legislación previsora 
no pusiera coto á las especulaciones de los particulares, 
fijando reglas para las cortas de madera, á las que todos 
deban atenerse.

El Barón de Budberg , represen tan te  de Rusia en Ber
lín, ha vuelto de Schanden, y permanecerá en 1a capital 
miéntras  residan el Príncipe y la Princesa Real de W u r-  
temberg. (Correspondencia fíavas.)

Idem  10.— Nuevas dudas han surgido acerca del asun
to del Gobierno. Existe divergencia  de pareceres respecto 
á la Regencia y aplicación del art. 56 de la Constitución 
y hoy parece lo más probable  que se establezca una co«’ 
Regencia. ( Gaceta de Colonia.)

R U SIA .— San Petersburgo 11 de Setiembre.— Se ha 
formado en Varsovia un comité que tiene el encargo de 
reorganizar  la población judía . Esta es numerosísima 
en Polonia, y  consti tuye u n  gravámen para el país. Se 
in tenta esparcir á los judíos en las provincias  merid iona
les de Rusia, y fundar con ellos colonias agrícolas.

Actualmente circulan en  papel moneda 660 millones 
de rublos ; ántes de la guerra solo habia la mitad. El te
soro guardado en la fortaleza de San Pe tersburgo con
tiene en metálico 4 40 millones. El Gobierno trata de 
amortizar el papel moneda en circulaciqn, que pronto  se 
reducirá únicamente á 500 millones.

Afírmase que el Príncipe de Prusia irá á ver  al E m 
perador Alejandro á Varsovia, pues con tal o b je tó s e  ha 
remitido segunda invitación á Berlín. (Correspondencia
lianas. )

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. — Nuestra Señora de las Mercedes.—
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas mercenarias 

d eG ó n g o ra ,  donde se celebra función á Nuestra Señora 
de las Mercedes, habiendo Misa mayor á las d iez ,  que 
celebrará por p rim era  vez un nuevo señor sacerdote, y 
en la cual p ronunc iará  el elogio de la Santísima Vir
gen D. José Alcaide y Aguilar ,  y por la tarde á las cinco 
solemnes completas y reserva.

También se festeja á la misma Señora en la iglesia de 
monjas de San F e rn a n d o ,s ien d o  orador  á la Misa mayor 
D. Patr icio  Páramo, y cantándose por la ta rde  completas 
ántes de reservar .

ANU NCIO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— Se arrienda en pública subasta , cuyo remate 
tendrá lugar en  el local que ocupan las oficinas de esta 
dependencia el dia 26 del corriente, á las tres de la tarde, 
la saca de conejos que en la próxima temporada de in 
vierno p o d rá n  cazarse en los cuarteles de Mazarabuza- 
q u e ,  V illamejor, Infantas, Puente largo y  Titulcia, de los 
Reales bosques de Aranjuez.

Los que quieran interesarse en la licitación podrán 
presentar  sus proposiciones en pliego cerrado, bien en la 
Administración del expresado sitio hasta el dia 25, ó bien 
en esta Intendencia hasta la hora designada para el r e m a 
te, consignando en el sobre el nombre del proponente, y  
con sujeccion en un todo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en las citadas dependencias.

Palacio 16 de Setiembre de 1858.==Ai ibau. — 2

Se a r r ienda  en pública subasta, cuyo remate tendrá 
lugar en esta Intendencia general el dia 26 del corriente, 
á las dos y media de la ta rd e ,  el derecho del 6 por 100 
que corresponde al Real Patr imonio  en la uva criada en 
el presente año bajo el suelo regable de la Real acequia de Tajo. H

' Las proposiciones se harán en pliego cerrado ,  a r re 
glándose estrictamente al de condiciones que se halla de 
manifiesto en las oficinas de esta dependencia y en las 
de la Administración del Real Sitio de A ran juez /E n  una 
y otra podrán presentarse , en éstas hasta el dia 25 y en 
aquellas hasta el momento de empezar el acto de la subasta.

Palacio 15 de Setiembre de 1858.=Aribau. —2

Se sacan á pública subasta los pastos y el aprovecha
miento  de la bellota de los millares de! Real Valle de la 
Alcudia , denominados Los Cuartillos,  Villaviciosa , Zor
reras , R osa les , Mochuelos, Navas y Rompezapatos de 
Abajo.

El rem ate  tendrá efecto simultáneamente en la In ten 
dencia general de la Real Casa y P a tr im on io ,  y en la 
Administración del Real Valle de la A lcudia, sita en Al- 
modóvar del Campo, el dia 29 de Setiembre próximo y 
hora de las dos y media de la ta rd e ,  bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en ámbos puntos 
para los que gusten in teresarse en la referida subasta.

Palacio 19 de Agosto de 1858 —Buenaventura Cárlos 
Aribau. — 5

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL EXCELENTISIMO 
señor Duque del Infantado en Méntrida.—Se' saca á pú 
blica subasta el fruto pendiente de bellota y el de pastos 
de los montes de Alamin, correspondiente á la invernada 
que empezará en 1.° del inmediato D iciem bre ,  cele
brándose el único rem ate  en la mañana del dia 4 del 
próximo mes de Octubre en el palacio sito en esta villa, 
bajo las condiciones de que en el acto se en te ra rá  á los 
licitadores.

Méntrida 20 de Setiembre de 1858.=*=Manuel O jeda .=  
Por encargo de la casa de S. E . , José María Diaz de Ce- 
vallos. 3564— 3

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS
siguientes:

Uno de 152.500 maravedís  sobre las alcabalas del Mar
quesado de Villena y la villa de ia G u a rd ia , en cabeza 
de D. Jerónimo de Monzon.

Otro de 12.832 maravedís sobre Alcabalas de Madrid, 
en cabeza de Doña Ana de Vargas.

Quien sepa su paradero y los entregue ó avise en la 
Costanilla de San Jus to ,  núm . 1 , cuarto  bajo derecha, 
se le gratif icará y agradecerá .=H igin io  Macanáz. 3565

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio  del E scor ia l , dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y  distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias y  cuesta 10 rs.
Se suscribe en  casa del a u to r , calle de la Montera, 

núm ero  46, y  en  las principales lib rerías de toda Europa*
Se ha repartido la entrega 47.

JBSPEGTÁCUXiOS.
T ea tr o  d e l  Circo. — A las ocho y  media de la no

che. — Sinfonía.—  Antaño y  ogaño , comedia en tres ac
tos.—La perla m adrileña , baile.— Las castañeras picadas,
sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
n och e .— Sinfonía . — Guerra á muerte , zarzuela en un 
acto. — Por conquista , zarzuela en  un acto. — Céfiro y 
F lora , zarzuela  nueva en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía. — Sancho G arcía , drama trágico en 
tres actos y  en verso .—La moza de caliá , baile nuevo. 
Pascual y  C arran za , comedia en  un acto y en verso.


